
, I

94

Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

50001400300620080001900
Ejecutivo Hipotecario
Cesionaria Martha Isabel Neira
Alvaro Chontal Y/O.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL,
Villavicericio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

Para los fines procesales pertinentes, se reconoce personería a la abogada Yasmin Cristancho
Salamanca, a quien, se le ha conferido poder especial para cobro de los títulos judiciales
constituidos a favor del presente proceso, en ocasión al remate adelanto al interior del
presente proceso.

,
En consecuencia, y no haberse ordenado la entrega de tales emolumentos, por secretaría
elabórese las respectivas órdenes de pago a favor de Yasmin Cristancho Salamanca, a quien
le fue otorgado poder especial.

De otro, téngase por revocado el poder que le fuera inicialmente conferido a la abogada Luz
Rubiela Forero Gualteros.

Finalmente y conforme a la solicitud elevada

NOTIFICACiÓN POR ESTADO:

Notifíquese y cúmplase,



Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante..
Demandado.

500014003006-200800075 00
Ejecutivo Singular
Banco Davivienda
Nixon René Linares.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

l· Procede el juzgado a resolver el recurso de reposícíón, formulado por el apoderado de la parte
actora, contra el auto del 28 de junio de 2021, mediante el cual seterminó el proceso por
desistimiento tácito, al considerar que se cumplían los presupuestos del liberal b del numeral
segundo del artículo j 17 del Código General del Proceso. "

Desde ya, advierte el despacho, que le asiste razón al recurrente pues efectivamente desde la
fecha tomada por el despacho para declarar la terminación de las presentes diligencias, se
surtieron diferentes actuaciones que interrumpieron el término establecido en el liberal b del

. numeral 2 del artículo 317 Ibídem, razón por la cual habrá de revocarse la decisión tomada
el pasado 28 de junio de 202'1, por la cual se declaró la terminación anormal del presente
proceso, en consecuencia se RESUELVE.

PRIMERO: Reponer el auto calendado junio 28 de 2021, atendiendo lo expuesto en
precedencia.

SEGUNDO: Permanezcan las diligencias en la secretaría del despacho a disposición de la
parte actora, o hasta que se fenezca el término establecido en el liberal b del numeral 2 del
artículo j 17 del Código General del Proceso.

/

Notifiquese y cúmplase,

OYAMAHECHA

NOTIFICACiÓN POR ESTADO:
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Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

15000140030062010 0044500,
:Ejecutivo Singular
Cesionario Kongigura
Lucrecia Robles.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).¡

,

Cumplidas las exigencias del artículo 447 del Código General del Proceso, se dispone la
entrega de los dineros que puedan estar constituidos a favor del presente proceso, hasta cubrir
el crédito y costas aprobadas, siempre y cuando no se encuentre cautelado el crédito.

Por secretaría, elabórese las respectivas órdenes de pago, las cuales deberá salir a favor de la
entidad Fondo de Capital Privado Alianza Konfigura Activos Alternativos.

De otro-lado, y conforme a la solicitud elevada por la Dirección de Impuestos Nacionales
DIAN, por secretaría remítase las copias solicitadas en el escrito obrante a folio 127.

Notifiquese y cúmplase,

MOYA MAHECHA

NOTIFICACiÓN POR 'ESTADO;



NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

@ RamaJuctidal
ConJe;o Superior de la Judic:aIura
República de Colombia

Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Causante.

500014003006- 2011 0084600
Ejecutivo Singular
Osear Manuel Agudelo
Rosa María Galán Y/O

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

En virtud de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso, se dispone:

l. Decretar el EMBARGO de la cuota parte que le corresponda a la ejecutada Rosa
María Galán Rincón, sobre el inmueble identificado con matricula inmobiliaria 230-11827,
registrados en la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Villavicencio. Ofíciese.

2. Decretar el EMBARGO de la cuota parte que le corresponda al ejecutado Rever
Remando Ospina, sobre el inmueble identificado con matricula inmobiliaria 230-158247,
registrados en la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Villavicencio. Ofíciese.

Acreditado el registro de las medidas, se resolverá sobre su secuestro.

3. Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que los ejecutados, posean
en las cuentas corrientes, de ahorro, certificados de depósito judiciales u otro producto
financiero de los bancos que se relacionan en el numeral primero del escrito de medidas
cautelares.

Téngase en cuenta, que para el embargo de cuentas de ahorro, deberá considerarse el límite
establecido en el Art. 2 del Decreto 564 de marzo 19 de 1996. Asimismo téngase en cuenta
que esta medida no será efectiva respecto de las cuentas de uso exclusivo pensional.

Límite de las medidas $6.510.00000• Ofíciese.

Finalmente y en relación al escrito obrante a folio 57, habrá de indicársele al apoderado
judicial que no se accede. a la solicitud de corrección pretendida, habida consideración de que
la respuesta emitida por la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Villavicencio, se
indicó que el predio con matricula 0-11827, no es exclusivamente de
propiedad de la ejecutada.

Notifíquese y cúmplase,

45
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@ RamaJudic:IId
Comejo Superior de la Judicatura
República de Colombia

Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Causante.

500014003006- 2011 0084600
Ejecutivo Singular
Osear Manuel Agudelo
Rosa María Galán Y/O

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

Para los fines procesales pertinentes, se reconoce al abogado Luis Carlos Borrero Bulla, como
apoderado sustituto de la abogada María Elvia Bulla Gaitán, en la forma y términos del poder
de sustitución conferido.

Conforme a la petición elevada, y reunidos los presupuestos del artículo 447 del Código
General del Proceso, se dispone la entrega de los dineros que se encuentren a favor del
presente proceso, hasta el monto de las costas y crédito aprobada, siempre y cuando no se
encuentre cautelado el crédito.

Por secretaría, proceda a elaborar las órdenes de pago a favor de Osear Manuel Agudelo
Varela.

Finalmente, se dispone la remisión al correo electrónico del nuevo apoderado, de las piezas
procesales solicitadas en los escritos visto a folio lio 60 C 2.

Notifiquese y cúmplase,

NonflCACIÓN POR ESTADO;
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Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Causante.

50001400300620120032000
Sucesión
Omelia Olivares
Cristobalina Esguerra.

mZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL

Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

Teniendo en cuenta que no se ha allegado respuesta por parte de la Dirección de Impuestos'
Nacionales DIAN. a la petición elevada mediante el Oficio 4723 del 18 de octubre de 2019,
y teniendo en cuenta que se encuentra pendiente por dar traslado al trabajo de partición y
adjudicación presentado al interior del presente proceso.

/En consecuencia y conforme lo determina el numeral 1 del artículo 509 del Código General
del Proceso, se corre traslado a las partes por el término de cinco (5) días del trabajo de
partición y adjudicación presentado.

,

NOTIFICACIÓN PORWADO:

Notiflquese y cúmplase, /

, I



FRANCISCO BERNARDO ARISTIZABAL PACHECQ
ABOGADO

Señor
JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO
E. S. D.

REF: PROCESO DE SUCESION INTESTADA DE CRISTOBALINA ESGUERRA
HIDALGO.
REF:500014003006-2012-00320-00

FRANCISCO BERNARDO ARISTIZABAL PACHECO, mayor de edad y de esta
vecindad, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 34190 del
e.SJ., e identificado con e.e. N° 7.842.515 de Cubarral Meta, actuando en calidad
de partidor designado por su despacho de los bienes sucesorales en este proceso,
comedidamente me permito presentar el trabajo de partición y solicitar al señor
Juez se señalen los honorarios definitivos de partidor, requiriendo a las partes el
pago de los mismos al partidor.

SCO B. ARISTIZABAL P.
e.e.No. 7.842.515 de Cubarral Meta.
T.P.No. 34190 del e.SJ.

'.JUZ''''_. ., ,~e,~~(AIIICWAL
. íJlL.IrA\Iff!~HCIO ~"ITA

13 JUN 2019

Calle 10 sur No. 21-33 casa 28 Aranjuez 1 Doña Luz Tel 3208407594
franciscoaristizabalucc@hotmail.com
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..
FRANCISCO BERNARDOARISTIZABAL PACHECO

ABOGADO

Señor
JUEZ SEXTOCIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO
E. S. D.

REF: PROCESODE SUCESION INTESTADA DE CRISTOBALINA ESGUERRA
HIDALGO.
REF: 500014003006-2012-00320-00

FRANCISCO BERNARDO ARISTIZABAL PACHECO, mayor de edad y de esta
vecindad, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 34190 del
e.SJ., e identificado con e.e. N° 7.842.515 de Cubarral Meta, actuando en calidad
de partidor designado por su despacho de los bienes sucesora les en este proceso,
comedidamente me permito presentar el trabajo de partición encomendado, con
base en las siguientes consideraciones:

CONSIDERACIONES GENERALES

PRIMERO: La señora CRISTOBALINA ESGUERRAHIDALGO, falleció el 18 de
Julio de 2001 en Villavicencio Meta, como consta en el Registro de Defunción No.
2915754 del 19 de Julio de 2001, expedido por la Registraduria Nacional del
Estado Civil; fecha en la cual por ministerio de la ley se defirió su herencia a
quienes por normas de la misma ley están llamados a recogerla, en este caso sus
hijos OMELIA OLIVARES ESGUERRA C.C.No. 21.199.422 de San Martin
Meta, DIOGENES ESGUERRA C.C.No. 17.331.680 de Villavicencio Meta,
GLORIA MARIA TORRES ESGUERRAC.C.No. 21.229.682 de Villavicencio
Meta, LUZ ESTELLAESGUERRAC.C.No. 21.236.004 de Villavicencio.

SEGUNDO: No se procede hacer Liquidación de sociedad conyugal o de Union
Marital de Hecho, toda vez que no obra al proceso solicitud alguna.

TERCERO: Se trata de una sucesión intestada y no habiendo testamento ni
donaciones, los bienes de la causante una vez liquidada la herencia se repartirán
proporcional mente entre sus legitimarios.

CUARTO: En esta liquidación no existe pasivo de ninguna naturaleza.

QUINTO: Durante el trámite del proceso se presentaron INVENTARIOS Y
AVALUOS de los bienes del causante y mediante auto del 6 de Noviembre de 2014,
por parte del JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIIPAL DE MINIMA CUANTIA EN
DESCONGESTIONDE VILLAVICENCIO, fueron aprobados.

Acto seguido, procedo a presentar el siguiente trabajo de partición y adjudicación
de los bienes relictos de la siguiente manera:

Calle 10 sur No. 21-33 casa 28 Aranjuez 1 Doña Luz Tel 3208407594
franciscoaristizabalucc@hotmail.com
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LIQUIDACIÓN DE LASOCIEDAD CONYUGAL

FRANCISCO BERNARDO ARISTIZABAL PACHECO
ABOGADO

En este punto, no se procede hacer Liquidación de la sociedad conyugal toda vez
que no obra al proceso solicitud y reconocimiento alguno.

INVENTARIO DE LASUCESIÓN

Para efectos de que quede claro cuáles son los bienes que hacen parte del acervo
hereditario me permito discriminarlos así:

1.- ACTIVO

PARTIDA PRIMERA Y UNICA: Lote de terreno junto con la casa de habitación
en el construida, ubicada en la calle 25 No. 14-16 barrio Dos mil del municipio de
Villavicencio, con Matricula Inmobiliaria No. 230-15612 de la Oficina de Registro
de Instrumentos Públicos de Villavicencio - Meta, adquirida por la causante
mediante escritura pública No. 2.279 de Septiembre 22 de 1980, de la Notaria
Primera de Villavicencio, con un área de 113.10 metros cuadrados, con los
siguientes linderos Por el NORTE: Con el lote No. 9 en 6.5 metros. Por el SUR:
Con la calle publica en 6.5 metros. Por el ORIENTE: Con lote No. 7 en 17.4
metros. Por el OCCIDENTE: Con el lote No. 5 en 17.4 metros y encierra. Según
obra en la escritura pública antes mencionada.

Este inmueble fue adquirido por la causante señora CRISTOBALINA ESGUERRA
HIDALGO, por compra que le hiciera a la CAJA DE VIVIENDA POPULAR DE
VILLAVICENCIO, y cuenta con Cedula Catastral No. 50001010403040006000.

Este inmueble fue avaluado en la suma de ($ 12.805.000), millones de pesos
mcte, y aprobados los inventarios y avalúos mediante auto del 6 de Noviembre de
2014, por parte del, JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIIPAL DE MINIMA CUANTIA
EN DESCONGESTIONDE VILLAVICENCIO.

Calle 10 sur No. 21-33 casa 28 Aranjuez 1 Doña Luz Tel3208407594
franciscoaristizabalucc@hotmail.com

El avaluó del inmueble es de $ 12.805.000 millones de pesos mcte.

Total Activo Inventariado y aprobado $ 12.805.000

No existe Pasivo O

mailto:franciscoaristizabalucc@hotmail.com


PARTIDA PRIMERA: $ 12.805.000 millones de pesos mete.

FRANCISCO BERNARDO ARISTIZABAL PACHECO
ABOGADO

LIQUIDACIÓN ACERVO HEREDITARIO

La liquidación del acervo inventariado ha de hacerse sobre el monto de
$ 12.805.000 millones de pesos y la adjudicación se realizará así:

BIENES INVENTARIADOS:

Total valor de bienes inventariados $ 12.805.000

PASIVO DE LA SUCESIÓN $ O

VALOR NETO A REPARTIR$ 12.805.000

a.-La herencia se divide en 4 cuatro partes iguales y se adjudica en partes iguales
entre los herederos reconocidos por el despacho, OMELIA OLIVARES
ESGUERRA C.C.No. 21.199.422 de San Martin Meta, DIOGENES
ESGUERRA C.C.No. 17.331.680 de Villavicencio Meta, GLORIA MARIA
TORRES ESGUERRA C.C.No. 21.229.682 de Villavicencio Meta, LUZ
ESTELLAESGUERRAC.C.No. 21.236.004 de Villavicencio.

No obstante se debe tener en cuenta que la señora OMELIA OLIVARES
ESGUERRAC.C.No. 21.199.422 de San Martin Meta, compro los derechos
herenciales de las señoras GLORIA MARIA TORRES ESGUERRA C.C.No.
21.229.682 de Villavicencio Meta, LUZ ESTELLA ESGUERRA C.C.No.
21.236.004 de Villavicencio, mediante Escritura Publica No. 6130 del 18
de Noviembre de 2011 de la Notaria Primera del Circulo de Villavicencio,
por lo tanto se le adjudicaran tres partes.

DISTRIBUCIÓN DE HIJUELAS:

PRIMERA HIJUELA: Para la heredera OMELIA OLIVARES ESGUERRA
C.C.No. 21.199.422 de San Martin Meta, le corresponde por su herencia la
suma de $ 9.603.750 millones de pesos.

Calle 10 sur No. 21-33 casa 28 Aranjuez 1 Doña Luz Tel 3208407594
franciscoaristizabalucc@hotmail.com

PARAPAGARSELASE LEADJUDICA
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FRANCISCO BERNARDO ARISTIZABAL PACHECO
ABOGADO

1.- El 75% en relación al 100% del inmueble Identificado con el Folio de Matricula
Inmobiliaria No. 230-15612 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de Villavicencio - Meta. Y Cedula catastral No. 500010104030400060000, en
común y proindiviso con el heredero DIOGENES ESGUERRA C.C.No.
17.331.680 de Villavicencio, sobre el inmueble descrito en la PARTIDA
PRIMERA Y UNICA de este trabajo de partición, Lote de terreno junto con la
casa de habitación en el construida, ubicada en la calle 25 No. 14-16 barrio Dos
mil del municipio de Villavicencio, con Matricula Inmobiliaria No. 230-15612 de
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio - Meta, adquirida
por la causante mediante escritura pública No. 2.279 de Septiembre 22 de 1980,
de la Notaria Primera de Villavicencio, con un área de 113.10 metros cuadrados,
con los siguientes linderos Por el NORTE: Con el lote No. 9 en 6.5 metros. Por el
SUR: Con la calle publica en 6.5 metros. Por el ORIENTE: Con lote No. 7 en 17.4
metros. Por el OCCIDENTE: Con el lote No. 5 en 17.4 metros y encierra. Según
obra en la escritura pública antes mencionada.

Este inmueble fue adquirido por la causante señora CRISTOBALINA ESGUERRA
HIDALGO, por compra que le hiciera a la CAJA DE VIVIENDA POPULAR DE
VILLAVICENCIO, y cuenta con Cedula Catastral No. 50001010403040006000.

Este inmueble fue avaluado en la suma de ($ 12.805.000), millones de pesos
mete, y aprobados los inventarios y avalúos mediante auto del 6 de Noviembre de
2014, por parte del, JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIIPAL DE MINIMA CUANTIA
EN DESCONGESTIONDE VILLAVICENCIO.

El avaluó del inmueble es de $ 12.805.000 millones de pesos mete.

y la parte que se le adjudica en la presente Hijuela es por
$ 9.603.750 millones de pesos, equivalentes al 75% del inmueble que
hace parte de esta partida.

SEGUNDA HIJUELA: Para el heredero DIOGENES ESGUERRA C.C.No.
17.331.680 de Villavicencio Meta le corresponde por su herencia la suma de
$ 3.201.250 millones de pesos.

PARA PAGARSELA SE LE ADJUDICA

1.- El 25% en relación al 100% del inmueble Identificado con el Folio de Matricula
Inmobiliaria No. 230-15612 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de Villavicencio - Meta. Y Cedula catastral No. 500010104030400060000, en
común y proindiviso con la heredera OMELIA OLIVARES ESGUERRA C.C.No.
21.199.422 de San Martin Meta, sobre el inmueble descrito en la PARTIDA
PRIMERA Y UNICA de este trabajo de partición, Lote de terreno junto con la
casa de habitación en el construida, ubicada en la calle 25 No. 14-16 barrio Dos

Calle 10 sur No. 21-33 casa 28 Aranjuez 1 Doña Luz Tel 3208407594
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el trabajo de partición.

• FRANCISCO BERNARDO ARISTIZABAL PACHECO
ABOGADO

mil del municipio de Villavicencio, con Matricula Inmobiliaria No. 230-15612 de
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio - Meta, adquirida
por la causante mediante escritura pública No. 2.279 de Septiembre 22 de 1980,
de la Notaria Primera de Villavicencio, con un área de 113.10 metros cuadrados,
con los siguientes linderos Por el NORTE: Con el lote No. 9 en 6.5 metros. Por el
SUR: Con la calle publica en 6.5 metros. Por el ORIENTE: Con lote No. 7 en 17.4
metros. Por el OCCIDENTE: Con el lote No. 5 en 17.4 metros y encierra. Según
obra en la escritura pública antes mencionada.

Este inmueble fue adquirido por la causante señora CRISTOBALINA ESGUERRA
HIDALGO, por compra que le hiciera a la CAJA DE VIVIENDA POPULAR DE
VILLAVICENCIO, y cuenta con Cedula Catastral No. 50001010403040006000.

Este inmueble fue avaluado en la suma de ($ 12.805.000), millones de pesos
mete, y aprobados los inventarios y avalúos mediante auto del 6 de Noviembre de
2014, por parte del, JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIIPAL DE MINIMA CUANTIA
EN DESCONGESTIONDE VILLAVICENCIO.

e El avaluó del inmueble es de $ 12.805.000 millones de pesos mete.

y la parte que se le adjudica en la presente Hijuela es por
$ 3.201.250 millones de pesos, equivalentes al 25% del inmueble que
hace parte de esta partida.

COMPROBACIÓN

PRIMERA HIJUELA: Para la heredera OMELIA OLIVARES ESGUERRA
C.C.No. 21.199.422 de San Martin Meta, le corresponde por su herencia la
suma de $ 9.603.750 millones de pesos.

SEGUNDA HIJUELA: Para el heredero DIOGENES ESGUERRA C.C.No.
17.331.680 de Villavicencio, le corresponde por su herencia la suma de
$ 3.201.250 millones de pesos.

Valor total bienes adjudicados a los herederos $ 12.805.000 millones de
pesos mcte.
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Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

50001400300620120076200
Ejecutivo Singular
Leasing Bolívar
María Lili Ortiz.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) e dos mil veintiuno (2021).

El despacho no se accede a la actualización del crédito presentada por el apoderado judicial
de la parte actora, teniendo en cuenta que en el presente proceso no se han presentado' pagos
posteriores, ni remates de bienes después de la aprobación a la liquidación, lo que hace
inviabletal proceder, de conformidadcon lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 del"
,Código General del Proceso., el que señala que ésta procede únicamente " ...en los casos
previstos en la ley. ".

Más, sin embargo, téngase la anterior petición a efectos de interrumpir el término establecido
por el artículo 317 del Código General del Proceso.

be otro lado, y reunidas las exigencias del artículo 447' del Código General del Proceso, se
, dispone la entrega de los dineros que puedan estar constituidos a favor del presente proceso,
hasta cubrir el crédito y costas aprobadas, siempre y cuando no se encuentre cautelado el
crédito.

Por secretaría, elabórese las respectivas órdenes de pago a favor de la entidad ejecutante
Banco Davivienda, quien adsorbió a Leasing Bolívar SA, tal como se dispusoen auto del 6
de febrero de 2018 .

. Notifíquese y cúmplase,

NOTifiCACiÓN POR WADO:
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Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

5000]400300620]20083400
Ejecutivo Singular
Carlos Alfonso Píñeros
Cesar Orlando Malagón.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL,
VilIavicencio,Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

En virtud de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso y teniendo en
cuenta la manifestación que hace el apoderado judicial del ,ejecutante,se RESUELVE:

l. Declarar TERMINADO el proceso Ejecutivo de Carlos Alfonso Piñeros Álvarez
contra Cesar Orlando Malagón Díaz por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN
ejecutada.

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En el evento de
encontrarse embargo de remanentes, póngase a disposición del despacho respectivo.

3., Previo desglose, hágase entrega a la parte ejecutada de los documentos aportados
como base de la ejecución con las constancias de ley.

4. En caso de existir dineros constituidos a favor del presente proceso, se dispone su
entrega al ejecutado Cesar Orlando Malagón Díaz y siempre y cuando no se encuentre
embargado su remanente.

5. Cumplido lo anterior, previas las constancias del caso, archívese el expediente.

Notifiquese y cúmplase,

OYAMAHECHA

NOTIFICACiÓN POR ESTADO:

la



@ RamaludJdal
CONJejo Superior de la Judicatura
RepúbJb de Colombia

65

Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

50001400300620130047600
Ejecutivo Singular
Organización Casal
José Iván Orozco Y/O.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

Procede el despacho analizar si se cumplen los presupuestos necesarios para declarar la
terminación de las presentes diligencias, para lo cual se habrá de tener en cuenta lo siguiente.

Por auto del 26 de junio de 2018, se aprobó la liquidación del crédito en la suma de
$4.662.770

00

, la cual incluye los cánones de arrendamiento adeudados y la cláusula penal
establecida en el contrato de arrendamiento y las costas liquidadas fueron aprobadas por el
valor de $676.38000, para un total de $5.339.15000•

Ahora y de las órdenes de pago emitidas a favor de la entidad ejecutante, se establece que se
ha cubierto el valor de las costas y el crédito ejecutado, razón por la cual se encuentra cubierta
la totalidad de la obligación ejecutada, por lo que en virtud de lo dispuesto en el artículo 461
del Código General del Proceso, se RESUELVE:

l. Declarar TERMINADO el proceso Ejecutivo Singular de Organización Casal SAS
contra José Iván Orozco Lesmes, Isabel Cristina Vallejo García y Mireya Díaz Paloma
por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN ejecutada .

. 2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En el evento de
' éncontrarse embargo de remanentes, póngase a disposición del despacho respectivo.

3. Previo desglose, hágase entrega a la parte ejecutada de los documentos aportados
como base de la ejecución con las constancias de ley.

4. En caso de existir dineros constituidos a favor del presente proceso, se dispone su
entrega a la parte ejecutada previa certificación de descuento» y siempre y ~do no se
encuentre embargado su remanente.

5. Cumplido lo anterior, previas las Constan .

Notifíquese y cúmplase,

NOTIFICACiÓN POR ESTADQ;
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Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado,

50001400300620130056700
Ejecutivo Singular
Cesiarios Ángel María Mora Y/O
José Aurelio Jurado.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

Para los fines procesales pertinentes, se reconoce personería al abogado Javier Felipe Méndez
Rodríguez, como apoderado del cesionario Ángel María Mora Galvis, en la forma y términos
del poder conferido.

De otro lado, se quiere a los adjudicatarios y cesionarios del crédito, para que acrediten la
protocolización del remate, tal como fue ordenado en el numeral 4. del auto calendado
diciembre 3 de 2019.

Notifiquese y cúmplase,

MOYA MAHECHA

NOTifICACIÓN POR ESTADO:



l'

, .Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

500014003006 2014 00177 00
Ejecutivo Singular
Molinos Roa
José del Carmen Piñeros Y/O.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (3D) dedos mil veintiuno (2021).

El despacho no se accede a la actualización del crédito presentada por el apoderado judicial
de la parte actora, teniendo en cuenta que en el presente proceso no se han presentado pagos
posteriores, ni remates de bienes después de la aprobación a la Iiquidación, lo que hace

. .

inviable tal proceder, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 del
Código General del Proceso., el que señala que ésta procede únicamente " ...en los casos
previstos. en fa ley..".

Más, sin embargo, téngase la anterior petición a efectos de interrumpir el término establecido
por el artículo 31idel Código General del Proceso,

Notifiquese y cúmplase,

NQDFlCACION POR ESTADO: ,

,- '

. ~•• r-r •• tnrln /

1Ó3

>-.



121

Radicación:
Clase de Proceso: .
Demandante.
Demandado.

50001400300620150024900
.Ejecutivo Singular
Finanzauto SA
Jea Global Services Y/O.

mZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

En virtud de-lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso, se dispone:

, 1. - Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte del excedente del salario
mínimo legal mensual vigente de todo lo que comprenda salario que devengue el ejecutado,
conforme lo prevén los artículos 127 y 155 del.Código Sustantivo del Trabajo y que perciba
como por parte de Jea Global Services SA, Comuníquese al pagador de la entidad, efectuando
las advertencias del numeral 9 del artículo 593 Ihldem. .

2. Decrétese el EMBARGO y RETENCION de las acciones, dividendos, intereses y
demás beneficios que le correspondan al ejecutado, en la entidad Jea Global Services SAS.

Oficiese al Gerente, Administrador o Liquidador de la entidad, a quien se le efectuaran la
advertencia de que trata el numeral 6 del artículo 593 Esjudem. ~.Ó:

Límite de las medidas $158.520.39200• Oñeiese,

Notifiquese y cúmplase,

O MOYAMAHECHA

NOTIFICACiÓN PORmADO:

la providencia
anotacióne ~iIOIIlift~_,.,--lrot::r.:::¡""'-I

f



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) e dos mil veintiuno (2021).

El despacho no se accede a la actualización del crédito presentarla por el apoderado judicial
de la parte actora, teniendo en cuenta que en el presente proceso no se han presentado pagos
posteriores, ni remates de bienes después de la aprobación a la liquidación, lo que hace
inviable tal proceder, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 del

. \
Código General del Proceso., el que señala que ésta procede únicamente " ...en los casos
previstos en la ley.".

Más" sin embargo, téngase la anterior petición a efectos de interrumpir el término establecido
por el artículo 317 del Código General del Proceso.

De otro lado, y reunidas las exigencias del artículo 447 del Código General del Proceso, se
I . " '.

dispone la entrega de los dineros que puedan estar constituidos a favor del presente proceso,
hasta cubrir el crédito y costas aprobadas, siempre y cuando no se encuentre cautelado el
crédito.

Por secretaría, elabórese las respectivas órdenes de pago a favor de la entidad ejecutante
Triturados y Arenas de Colombia Ltda. "Triarcol _"'-

Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

50001400300120150039000
Ejecutivo Singular
Triturados y Arenas
Agregados Vías.

Notifíquese y cúmplase,

100

O MOYAMAHECHA
uez

NOTJFlCACI6N POR ESTADO:



NOTifiCACIÓN POR ESTADO:

@ ~deJaJudicatura
Rep6bIb de Colombia

. .

Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

50001400300620150085100
Restitución
Jairo Vicente Delgado
Jaime Gómez Y/O.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

De la petición elevada por Osear Enrique Suache Sandoval, habrá de indicarse que la misma
se torna improcedente en razón a.

De los depósitos judiciales relacionados en el petitorio, estos fueron constituidos ante el
Banco Agrario por el concepto de "Deposito de Arrendamiento ", procedimiento reglado por
la Ley 820 de 2003, por tantos no fueron puestos a disposición del Juzgado y para el presente
asunto.

Por tanto, para obtener el pago de las sumas de dineros consignadas por dicho concepto,
deberá adelantar el procedimiento establecido en el artículo 10 de la ley citada

En consecuenciano se accede ala pretensión solicitada, puesto y se reitera que los dineros
consignados, no fueron se encuentran constituidos a favor del Juzgado no puede emitirse .
orden alguna al respecto.

Notifiquese y cúmplase,

I

I
1-

96



~~dela_
~ RepúbJicadeColombia

Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

50001400300620150107000
Ejecutivo Singular
Financiera Juriscoop
Sandra Lizzeth Jaimes.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
ViIlavicencio, Meta, 3 O AGO 2021

Previo a resolver sobre la solicitud de terminación del presente proceso ejecutivo, por quien
suscribe la petición, acredite la condición en que manifiesta actuar.

,
Notifiquese y cúmplase,

OYAMAHECHA

NOTIFICACiÓN POR ESTADO:

32









JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL ,
Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-

EMAIL.CmpI06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

50001400300620160097900
Ejecutivo Singular
María de las Mercedes García
Wilson Quimbayo.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

Superadas las etapas procesales, correspondientes procede el Despacho a pronunciarse
sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el inciso 2 del artículo
440 del Código General del Proceso.

María de las Mercedes García Reyes, a través de apoderado judicial, promovió proceso
ejecutivo contra de Wilson Quimbayo Rodríguez, en el que se pretende el pago de las
. sumas de dinero deprecadas en la demanda.

Por encontrarse ajustado a derecho el libelo y presente título con los requisitos previstos
en el artículo 422 del C. G. del Proceso, este Despacho profirió orden de apremio
mediante proveído calendado 29 de noviembre de 2016.

De esa decisión se notificó al ejecutado Wilson Quimbayo Rodríguez, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 8 de Decreto 806 de 2020, la cual se entiende surtida pasados dos
(2) día a la entrega de dicho normativo, quien dentro del término de traslado guardo
silencio en contra de las pretensiones elevadas por la ejecutante.

Encontrándose presentes los presupuestos procesales y al no observarse causal de nulidad
alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, es del caso dar aplicación a lo.
establecido en el inciso 2 del artículo 440 Ibídem, toda vez que la parte ejecutadaguardó
silencio en el término de traslado, lo que conduce a proferir auto que ordene seguir
adelante la ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto, con las demás consecuencias legales.

Atendiendo lo anteriormente expuesto, el suscrito Juez Sexto Civil Municipal de esta
ciudad,

RESUELVE:

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en contra de Wilson Quimbayo
Rodríguez, en los términos indicados en el mandamiento de pago proferido el 29 de
noviembre de 2016.

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y
secuestrados dentro del presente proceso y/o los que en el futuro fueren objeto de cautela.

mailto:EMAIL.CmpI06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ta\~ ...._
~ República de Colombia

TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y
términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR, en costas de la presente acción a la parte ejecutada.
Inclúyase la suma de $630.000 por concepto de agencias en derecho.

Notifiquese y cúmplase,

OYAMAHECHA

NOTIFICACiÓN POR ESTADO:

La providencia anterior

ajo]acAGOn Ei021 No

20 IG-ooq lq -00



NOTIFICACiÓN POR ESTADO:

Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

50001400300620160109300
Ejecutivo Singular
Bancolombia SA
Andrea del Pilar Cruz.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavícencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

Dentro de los términos del artículo 446 del Código General del Proceso, la parte demandada
presento liquidación del crédito así. .

Capital $11.380.886.00
Cuotas en Mora' $3.070.58.00
Intereses Cuota Mora $232.208.24
Intereses 'de Mora $12.811.319.45
Total 527.494.671.69

Conforme lo dispone el numeral 3 del artículo. 446 del Código General del Proceso, el
despacho procede a modificarla, teniendo en cuenta para ello, que en sentencia proferida el

¡ 13 de .mayo de 2021, el despacho declaro probada la excepción de prescripción sobre las
cuotas en mora y en consecuencia ordeno seguir adelante con el ejecución sobre el capital
acelerado en la suma de $11.380.886, Yteniendo en cuenta que en la liquidación presentada
por la parte actora incluyo valores que corresponde a cuotas en mora e intereses monitorios
causados sobre estas.

En consecuencia, se aprueba la modificación al crédito efectuada por el despacho, en la suma de
$24.192.205.45, suma que incluye capital acelerado e intereses moratorios liquidados hasta el día
30 de mayo de 2021 conforme con lo previsto en el numeral 3, del artículo 446 del Código
General del Proceso.

Notifiquese y cúmplase,

/
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Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

50001400300620170008700
Restitución
Segundo Bemal
Lopsang Helber Acosta Y/O

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

Teniendo lo 'reglado en el artículo 286 del Código General del Proceso, se hace necesario
aclarar el numeral 3 de la sentencia proferida el 19 de abril de 2021, toda vez que en este se
incurrió en un yerro aritmético al digitalizar el valor de las costas impuestas al ejecutado.

Por secretaría procédase con la liquidación de co

En consecuencia y para todos los efectos procesales pertinentes, téngase que la condena
impuesta a la parte demandada, asciende a la soma de $2.950.00000• y no como erradamente
quedo registrado.

MOYAMAHECHA

Notifiquese y cúmplase,

NOTIFICACiÓN POR ESTADO:
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Rama Judida!
COl1IIejo Superior de la Judicatiua
~deColombia

Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante:
Demandado.

50001400300620170025200
Ejecutivo Por Condena en Costas

. Eduardo Cuellar
Francisco Remando Martínez.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 y 305 del
Código General del Proceso, y como quiera que el documento pretendido en ejecución presta
merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el Juzgado RESUELVE.,

Librar MANDAMIENTO DE· PAGO por vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA
CU~TIA en favor de la Eduardo Losada Gómez, en contra de Francisco Hernando
Martínez, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente
de la notificación personal de este auto, pague las siguientes sumas de dinero:

1.- $1.000.00000, por concepto de la condena en costas impuesta en sentencia proferida
el 8 de marzo de 2021 y que fue aprobada en auto del 31 de mayo de 2021, junto con los
intereses legales liquidados a la tasa del 6% anual y hasta cuando se efectué el pago total de
la obligación.

Sobre las costas se resolverá oportunamente.

Como quiera que la ejecución pretendida, se formuló dentro de los términos indicados en el
artículo 306 Ibídem, notifiquese al ejecutado esta determinación por anotación en estado.

Se reconoce al abogado Orlando Losada Gómez, como apoderado del ejecutante, conforme
a las facultades otorgadas en el poder conferido.

Notifiquese y cúmplase,

O MOYA MAHECHA

NOTIFICACiÓN POR ESTADO;



@ RamaJud:idal ,
~ Su~ de IaJudic:atura

República de Colombia

Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

50001400300620170025200
Ejecutivo Por Condena en Costas
Eduardo Cuellar
Francisco Hemando Martínez.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

En virtud de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso, se dispone:

1. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que los ejecutados, posean
en las cuentas corrientes, de ahorro, certificados de depósito judiciales u otro producto
financiero de los bancos que se relacionan en el numeral primero del escrito de medidas
cautelares.

Téngase en cuenta, que para el embargo de cuentas de ahorro, deberá considerarse el límite
establecido en el Art. 2 del Decreto 564 de marzo 19 de 1996. Asimismo téngase en cuenta
que esta medida no será efectiva respe'?to de las cuentas de uso exclusivo pensional.

Límite de las medidas $1.790.00000• Oficiese.

Notifiquese y cúmplase, ,

ífAva MOYA MAHECHA
Juez

NOTIFICACiÓN POR ESTADO:

11
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Vencido el traslado a las e Radicación: 50001400300620170040000
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

Ejecutivo Singular
Banco de Bogotá
Libia Inés Ureña,

mZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

Observa el despacho: que, al momento de ordenar el secuestro del establecimiento de
comercio de propiedad de la ejecutada Libia Inés Ureña, se registró un error en el número de
la matrícula mercantil del bien objeto de cautela.

En consecuencia y con la finalidad de practicar la medida ordenada en auto del pasado 10 de
noviembre de 2020, y para todos los efectos procesales aclárese el número de la matricula
mercantil del establecimiento de comercio Shalom SP Je, el cual es 244317.

Por secretaría líbrese el correspondiente despa

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

Notifiquese y cúmplase,
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t&\~ ...._
~ BepúblbcleColombia

Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

50001400300620170040000
Ejecutivo Singular
Banco de Bogotá
Libia Inés Ureña.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

Por cuanto no se formuló objeción alguna a las liquidaciones de costas presentadas por la
secretaría del Despacho, el Juzgado le imparte aprobación, conforme con lo previsto en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

Reunidas las exigencias del inciso 4 del artículo 76 del Código General, de Proceso, se
acéptese la renuncia presentada por parte del abogad ristian Fabián Moscoso Peña, como
apoderada de la entidad ejecutante.

D OYAMAHECHA

Notifiquese y cúmplase,

NOTIFICACiÓN POR ESTADO:
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Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

50001400300620170043800
Ejecutivo Singular
Germán Carrillo
Eulalia Acosta

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

Reunidas como se encuentran las exigencias del artículo 599 del Código General del Proceso, el
Juzgado RESUELVE.

l. Decrétese el EMHARGO y SECUESTRO de los remanentes o bienes que quedaren a la
ejecutada, dentro de los siguientes procesos:

Radicado 50001400300320190052300 de Banco Agrario de Colombia.
Radicado 500014003006 2018 00813 00 de Bancolombia

Limítese esta medida hasta por la suma de $102.870.00000, Líbrense las comunicaciones pertinentes
comunicando esta determinación.

2. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que la ejecutada, posean en las
cuentas corrientes, de ahorro, certificados de depósito judiciales u otro producto financiero de los
bancos que se relacionan en el numeral primero del escrito de medidas cautelares.

Téngase en cuenta, que para el embargo de cuentas de ahorro, deberá considerarse el límite
establecido en el Art. 2 del Decreto 564 de marzo 19 de 1996. Asimismo, téngase en cuenta que esta
medida no será efectiva respecto de las cuentas de uso exclusivo pensional.

Límite de las medidas 587.770.00000• Oficiese.

Finalmente, y teniendo en cuenta que existe solicitud previa de embargo de remanente decretada por
el Juzgado Sexto Civil Municipal de la ciudad, no es posible tomar nota del embargo decretado por
el Juzgado Tercero Civil Municipal, la que fue comunicada mediante el Oficio 0072 de 14 de enero
de 2021, por ende, ocupa el segundo lugar. Oficiese.

NOTIFICACiÓN POR ESTADO:

Notifiquese y cúmplase,

VO MOYA MAHECHA
Juez









NOTIFICACiÓN POR WADO:

.te\ =-dek __
~ BepúblicadeColombia

Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

500014003001 20170053600
Ejecutivo Singular
Rosalba Quintero
Hemando Linares.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL'
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) e dos mil veintiuno (2021).

El despacho no se accede a la actualización del crédito presentada por el apoderado judicial
de la parte actora, teniendo en cuenta que en el presente proceso no se han presentado pagos
posteriores, ni remates de bienes después de la. aprobación a la liquidación, lo que hace
inviable tal proceder, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 del

. Código General del Proceso., el que Señala que ésta procede únicamente " ...en los casos
previstos en la ley. ".

Más, sin embargo, téngase la anterior petición a efectos de interrumpir el término establecido
por el artículo 317 del Código General del Proceso.

Notifiquese y cúmplase,

O MOYA MAHECHA

101
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Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

50001400300620170076000
Ejecutivo Hipotecario
Bancolombia SA

j Clara Inés Álvarez.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

Como quiera que no presento objeción alguna al avalúo del inmueble objeto de la medida
cautelar ordenada, el despacho le imparte aprobación al mismo, de conformidad con lo
dispuesto el Artículo 444 del-Código General del Proceso.

Se aprueba por la suma de $18.637.70000•

Notifiquese y cúmplase,

OYAMAHECHA

NOTIFICACIÓN POR QTADÓ;

\



@ RamaJudklal
Conee;o Superior de la Judicatura

. ~··deColombia

Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

50001400300620170084200
Ejecutivo Singular
Banco Finandina SA
Dora Liliana Romero.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

En virtud de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso y teniendo en
cuenta la manifestación que hace la apoderada judicial de la entidad ejecutante, se
RESUELVE:

1.- Declarar TERMINADO el proceso Ejecutivo de Banco Finandina SA contra Dora
Lilia Romero Rojas por'PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN ejecutada.

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En el evento de
encontrarse embargo de remanentes, póngase a disposición del despacho respectivo'.

3. Previo desglose, hágase entrega a la parte ejecutada de los documentos aportados
como base de la ejecución con las constancias de ley.

4. En caso de existir dineros constituidos a favor del presente proceso, se dispone su
entrega a la parte ejecutada, siempre y cuando cuando no se encuentre embargado su
remanente.

5.

Notifíquese y cúmplase,

NOTIFICACiÓN POR ESTADO:

la anterior es notificada

Secretaño
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Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

500014003006201700943@00
Ejecutivo Singular
Finanzautos SA
Sandra Viviana García.

. mZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

En virtud de lo dispuesto en el artículo.599 del Código .General del Proceso, se dispone:

1. "Decrétese el EMBARGO y SECUESTRO de los remanentes o bienes que quedaren
a la ejecutada, dentro de los siguientes procesos que cursan en su contra.

1.1 Juzgado Cuarto Civil Municipal, Radicado 500014003004 20180108600 de
José Manuel Pulido Domínguez.

1.2. Juzgado Cuarto Civil Municipal, Radicado 500014003004 2020 000139 00 de
María Yaneth Chisavo Murcia.

1.3 Juzgado Sexto Civil Municipal, Radicado 500014003006 2020 00140 00 de
Neyla Yasmina Cavva Castañeda,

Limítese esta medida hasta por la suma de $32.412.28100, Líbrense las comunicaciones
pertinentes comunicando esta determinación.

Notifiquese y cúmplase,

O MOYAMAHECHA

NOTIFICACiÓN POR WADO:

Lo providencio
anotacióne~~~NL __ _jj,~I----4

f
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Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Acumulado

500014003006- 20180007600
Ejecutivo Singular
Leasing Corficolombiana
Inversiones Hurimena SA Y/O.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, ----------~~- ..J..... __

Para los efectos del artículo 40 del Código General del Proceso. Incorpórese el despacho
comisorio debidamente diligenciado por parte de pección Séptima de Policía.

oMOYA MAHECHA

Notifiquese y cúmplase,

NOTIFICACiÓN POR ESTADO:
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ta\ =:ordelaJuclicaIun '

~ BepúblicadeColombla

Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante ..
Acumulado

500014003006- 20180007600
Ejecutivo Singular
Leasing Corficolombiana
Inversiones Hurimena SA Y/O.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a pronunciarse sobre, '

la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 440 del
Código General del Proceso.

La entidad Leasing Corficolombiana SA- Compañía de Financiamiento-, cesionario Banco
de Bogotá, a través de apoderado judicial, promovió proceso ejecutivo contra Inversiones
Hurimena SA y Nelson José Melo Mojica, en el que se pretende el pago de las sumas de
dinero deprecadas en la demanda.

Por encontrarse ajustado a derecho ellibelo y presente título con los requisitos previstos en
el artículo 422 del C. G. del Proceso, este Despacho profirió orden de apremio mediante
proveído calendado 13 de febrero de 2019.

De esa decisión se notificó a los ejecutados Inversiones Hurimena SA ya Nelson José Mojica,
en la forma indicada en el artículo 8 de Decreto Legislativo 806 de 2020, la cual se entiende
surtida pasados dos (2) día a la entrega de dicho normativo, quien, dentro del término
otorgado, no contesto Di formulo medio de defensa en contra de los hechos y pretensiones
del ejecutante.

Encontrándose presentes los presupuestos procesales y al no observarse causal de nulidad
alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, es del caso dar aplicación a lo establecido
en el inciso 2 del artículo 440 Ibídem, toda vez que la parte ejecutada guardó silencio en el
término de traslado, lo que conduce a proferir auto que ordene seguir adelante la ejecución
.en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto, con las demás
consecuencias legales:

Atendiendo lo anteriormente expu~sto, el suscrito Juez Sexto Civil Municipal de esta ciudad,

Resuelve

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en contra de Inversiones Hurimena SA y
Nelsoa José Meto Mojica, en los términos indicados en el mandamiento de pago proferido
el18 de febrero de 2018.

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y
secuestrados dentro del presente proceso y/o los que en el futuro fueren objeto de cautela.

TERCERO: .oRDENAR. que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos
previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.



l. CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Inclúyase
la suma de $720.000 por concepto de agencias en derecho.

Notifiquese y cúmplase,

AVO MOYA MAHECHA
Juez

NODFlCACI6N POR ESTADO:

./

<::<>rr•• tnrin

'2.0 1~ -00016 -00

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-

EMAIL.CmpI06vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:EMAIL.CmpI06vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFICACiÓN POR ESTADO:

Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Causante.

500014003006- 2018 00160 00
Ejecutivo Hipotecario
Banco Davivienda
Heliodoro Sánchez.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

Como quiera que no se presentó objeción alguna al avalúo del inmueble objeto de la medida
cautelar ordenada, el despacho le imparte aprobación al mismo de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 444 del Código General del Proceso.

Se aprueba en la suma de $81.991.00000•

Para los fines procesales pertinentes, se toma nota del embargo de remanentes decretado por
, ,

el Juzgado Cincuenta y Cinco Civil Municipal de Bogotá, dentro del Proceso Ejecutivo con
radicado 11001400305520210016800 de Systemgroup SAS antes Sistemcobro SAS. yen
contra del aquí ejecutado. Oficiese.

Notifiquese y' cúmplase,

TAVO MOYA MAHECHA
Juez

36



20lS -00112-00

LEGAL. .. ", hecho este que desvirtúa la afirmación hecha por el apoderado judicial de la
demandada, puesto que existe acuse de recibido a la comunicación de que trata el normativo
procesal en su artículo 291 y por ello se considera que no se configura la causal de nulidad
invocada.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Villavicencio, RESUELVE.

PRIMERO DECRETAR no demostrada y sin valor jurídico ni probatorio, la solicitud de
nulidad alegada por el apoderado judicial de la parte demandada Yenny Sagrario Piñeros
Morales, dentro del presente proceso, conforme de índico en la parte considerativa de la
presente providencia. <,

SEGUNDO. CONDENAR en costas a la parte incidentante. En la suma de .$.Inclúyase la
suma de $2.862.00000, por secretaría incluyesen en la liquidación de costas.

Notifiquese y cúmplase,

o MOYA MAHECHA

./

NOTIFICACiÓN POR ESTADO;

52



RamaJudidal
Conse;o Superior de la Judicatun
."""._,.,"',-. ••...•."""'.,.-..,...•,."""' .•..",,,,,«

RepúbIb de Colombia

Notifiquese y cúmplase,

Radicación:
-,Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

500014003006-20180017200
Ordinario
Humberto Rodríguez
Yenny Sagrario Pifieros.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

Teniendo en cuenta que al interior del presente proceso, se encuentra trabada la Litis, no
existiendo incidentes por tramitafse ni pruebas por practicarse al interior del presente asunto,
tal como lo prevé el inciso segundo del artículo 278 del Código General del Proceso, el. \

despacho anuncia que dictara sentencia anticipada al interior del presente asunto, razón por
la cual, se requiere a las partes para que presenten los ale.gatos de conclusión, los cuales
deberán ser allegado dentro del término de ejecutoria de la presente decisión.

O MOYA MAHECHA

. NOTIFICACiÓN POR ESTADO;

i

1,
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Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

50001400300620180031400
Insolvencia
Ruby Barcenas
Acreedores Varios.

mZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

El Gobierno Nacional, con la promulgación de la Ley 1429 de 2010, se auspicia la formación
y generación del empleo al interior del territorio nacional, en igual con esta norma se
estableció el procedimiento a seguir en los casos de que personas naturales o jurídicas que
se dediquen a la actividad comercial, se vean abocados al proceso de reorganización.

Así las cosas, se hace improcedente acceder a la solicitud elevada por la apoderada judicial
de Ruby Bárcenas Bárcenas, toda vez que esta no acredito desarrollar la actividad comercial,
razón por la cual el procedimiento aplicable en este asunto, se encuentra establecidos en los
artículos 563 y siguientes del Código General del Proceso, esto es la liquidación patrimonial
de las personas naturales no comerciantes.

Ante la improcedencia de la petición elevada, se hace necesario- requerir a Ruby Bárcenas
Bárcenas como a su representante judicial, para que presten la colaboración necesario al .
doctor Francisco Bernardo Aristizábal Pacheco, quientorno posesión del cargo de liquidador,
a fin que realice la actualización de 'los inventarios presentados.

En igual sentido, se les requiere, tanto a la deudora como a la apoderada judicial, para que
alleguen la publicación del edicto ordenado en auto del 30 de abril de 2018.

De no cumplirse con lo dispuesto en precedencia, dentro de los treinta (30) días siguientes a
la notificación por estado de este proveído, se tendrá por desistida la demandada, declarando
la terminación del proceso, tal como lo prevé el artículo 317 Ibídem.

Finalmente y en relación a la cesión que pretende efectuar l"a entidad Inversionistas
Estratégicos SAS, habrá de indicarse, que no e acceder a la misma, toda vez que al
interior del proceso, no se encuentra reco ida.

Notiflquese y cúmplase,

O MOYA MAHECHA

NOTIFICACiÓN POR ESTADO:

41
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Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

50001400300620180040500
Ejecutivo Singular
Edificio Centro Bancario
L~ Kentnila Gualdron.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAt
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

Conforme a la solicitud elevada por al ejecutada, se dispone que por secretaria se envíen los
oficios mediante los cuales se cancelan las medidas cautelares decretadas al interior del
presente proceso, o de ser necesario, se coordina el ingreso de la ejecutada a las instalaciones
del despacho.

De igual forma se dispone la entrega de $2.053.218, que se encuentran cauteladó a fa;vor del
.presente asunto, por secretaría elabórese la respectiva orden de pago a favor de Luz Kentnila
Gualdrón Cruz.

Notifíquese y cúmplase,

OYAMAHECHA

NODFlCACI6N POR ESÍADO:



Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante,
Demandado.

5000140030Ó6~018 0049600
Ejecutivo Singular
Suzuki Motor'
Germán Alejandro Bautista.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

Previo a reconocer la-personería al abogado Medardo Lancheros Páez, por quien otorga el'
mandato, acredítese la calidad de representante legal de la entidad ejecutante.

Notifiquese y cúmplase,

NQDFICACIÓN '01 ESTADO:

115



Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

50001400300620180055300
Ejecutivo Singular
Financiera Juriscoop SA
Osear Luis Sarmiento.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

En virtud de lo dispuesto en el articulo 461 del Código General del Proceso y teniendo en
cuenta la.manifestación que hace el representante legal suplente de la entidad eiecutanre, seRESUELVE:

1. Declarar TERMINADO el proceso Ejecutivo de B8noolombia SA contra Osear
Luis Sarmiento Russy por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN ejecutada.

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En el evento de
encontrarse embargo de remanentes, póngase a disposición del despacho respectivo.

3. Previo desglose, hágase entrega a la parte ejecutada de los documentos aportado,
como base de la ejecución con las constancias de ley.

4. En caso de existir dineros constituidos a favor del presente proceso, se dispone su.
entrega a la parte ejecutada, siempre y cuando no se encuentre embargado su remanente.

5. Cumplido lo anterior, previas las cons~cias
caso, archívese el expediente.

Notifiquese y cúmplase,

NOTIFICACiÓN POR ESJA[)Q;

Secretario
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te\ ~de"J'-' .
~ RepúblicadeColombia

Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

50001400300620180072900
Ejecutivo Hipotecario
Vivian Romero
Jorge Diego Ospina.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL -
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

En virtud de Iodispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso y teniendo en
cuenta la manifestación que hace la apoderada, judicial de la entidad ejecutante, se
RESUELVE:

1. Declarar TERMINADO el proceso Ejecutivo de Vivian Romero Montes contra
Jorge Diego Ospina Orjuela por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN ejecutada.

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. Las cuales deberán
ser dejadas a disposición del Proceso con Radicado 500014003006-2016-00737 que cursa en
el Juzgado Sexto Civil Municipal y/que promueve Johan Andrés Díaz Rodríguez en contra
del aquí ejecutado, quien cautelo los remanentes.

3. Previo desglose, hágase entrega a la parte ejecutada de los documentos aportados
como base de la ejecución con las constancias de ley.

4. Cumplido lo anterior, previas las constancias del caso, archívese el expediente.

Notifiquese y cúmplase,

NOTIFICACiÓN POR ESTADO:

71
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Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

5000140270220180077300
. 'Liquidación Patrimonial
María Cenaida Castro
Acreedores Varios.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos'mil veintiuno (2021).

Teniendo en cuenta que mediante auto del 25 de febrero de 2020, se requirió a la parte
demandante para diera cumplimiento a lo ordenado en decisión del 11 de septiembre de 2019,
so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso, y
como quiera que el término otorgado allí, se encuentra vencido sin que la parte demandante
haya acatado lo pertinente se, RESUELVE

1. Declarar que en el sub-lite ha operado el desistimiento tácito de la demanda.

2. Decretar la terminación de la presente demanda Insolvencia de Persona No
Comerciante, que se adelanta en.contra de María Cenaída Castro Quintero en contra de
Acreedores Varios.

3. Decretar los efectos del levantamiento de la medida decretada por parte del Centro de
Conciliación y Arbitraje Seccional Meta, comunicada ante las Centrales de Riesgo
Datacrédito y Cifin TransUnión. Ofíciese.

4. Entréguese a la actora, previo desglose a s,ucosta los documentos allegados base de
la presente demanda.

5. Sin condena en costas.

6. En firme esta determinación, archívese las diligencias, dejandado las constancias
respectivas.

Notifíquese y cúmplase,

NonFlCAClóN PORESTADO:

97



@ RamaJudidal
~ Superior: de IaJudkab.ara
República de Colombia

Radicación:

Demandante.
Demandado.

50001400300620180105700
Ordinario, Simulación de Contrato
NeomaÁvila
Gildardo Pef'la Y/O.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

Observa el despacho que en el numeral tercero de la sentencia del pasado 9 de junio de 2021,
se ordenó oficiar tanto a la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos con el objeto de que
cancelara el registro de la venta del predio identificado con matricula inmobiliaria 230-
110949, como a la Notaria Segunda del Circulo de Villavicencio para declare la nulidad de
la Escritura Pública 7562 de 2013, sin que se indicara sobre la cancelación de la medida
cautelar ordenada sobre el bien inmueble objeto del presente asunto.

En consecuencia, y teniendo en cuenta que no existe más trámite por surtirse al interior del
presente proceso de simulación de contrato de Neoma Ávila Avella en contra de Gildardo
Peña Villamil y Marco Tulio Peña Pérez, se dispone la cancelación de la inscripción de la
demandada, que fue comunicada a la Oficina de Registro e Instrumentos Púbicos de esta
ciudad, mediante el Oficio 0173 de 18 de enero de 2019. Oficiese.

Clase de Proceso:

Notifiquese y cúmplase,

Cumplido lo anterior, se dispone el archivo definitivo de las diligencias.

MOYA MAHECHA

NODFICACIÓN POR ESTADO:

54



@ RamaJudidal
CAlI1Iejo Superior de la Judicdun
República de Colombia

72

Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

500014003006201801101 00
Ejecutivo Singular
Banco Scotiabank
Doralis Sofia Lora.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

En virtud de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso y teniendo en
cuenta la manifestación que hace la apoderada judicial de la entidad ejecutante, se
RESUELVE:

1. Declarar TERMINADO el proceso Ejecutivo de Banco Scotiabank Colpatria SA
contra Dorsalis Sofía Lora Aeosta por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN ejecutada.

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En el evento de
encontrarse embargo de remanentes, póngase a disposición del despacho respectivo.

3.' Previo desglose, hágase entrega a la parte ejecutada de los documentos aportados
como base de la ejecución con las constancias de ley.

4. En caso de existir dineros constituidos a favor del presente proceso, se dispone su
. entrega a la parte ejecutada, siempre y cuando no se encuentre embargado su remanente.

5. CUmplido lo anterior, previas las constancias del caso, archívese el expediente.

/

OYAMAHECHA

Notifiquese y cúmplase,

NOTIFICACiÓN POR ESTADO:



98

Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

500014003006- 2019 00006 00
Ejecutivo Singular
Ramón Antonio Uribe
Jhon Fredy Prieto.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) e dos mil veintiuno (2021).

, I

El despacho no se accede a la actualización del crédito presentada por el apoderado judicial
, de la parte actora, teniendo en cuenta que en el presente proceso no se han presentado pagos
posteriores, ni remates de bienes después de la aprobación a la liquidación, lo que hace
inviable tal proceder, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 del
Código General del Proceso., el que señala que ésta procede únicamente ".-..en los casos
previstos en la ley.".

Más, sin embargo, téngase la anterior petición a efectos de interrumpir el término establecido
por el artículo 317 del Código General del Proceso.

De otro lado, y reunidas las exigencias del artículo 447 del Código General del Proceso, se
dispone la entrega de los dineros que puedan estar constituidos a favor del presente proceso,
hasta cubrir el crédito y costas aprobadas, siempre y cuando no se encuentre cautelado el
crédito.

Por secretaría, elabórese las respectivas órdenes de pago a favor del ejecutante Ramón
Antonio Oribe Jaimes.

/

O MOYA MAHECHA

Notifiquese y cúmplase,

NODFICACIÓN POR ESTADO:



@.RamaJudidal .
eaa.to~ de JaJudicdura
República de ColombIa

Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

500014003006- 2019 00006 00
Ejecutivo Singular
Ramón Antonio Uribe
Jhon Fredy Prieto.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) e dos mil veintiuno (2021).

Previo hacer pronunciamiento de la ampliación a las medidas cautelares decretadas en contra
del ejecutado, se requiere al ejecutante, para que acredite el diligenciamiento del Oficio No.
0778 del 4 de mayo de 2021.

Notifíquese y cúmplase,

O MOYAMAHECHA

/
NOTIFICACiÓN POR ESTADO;

99



Notifiquese y cúmplase,

Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

5000140030062019 ÓOO2600
, Ejecutivo Hipotecario
Bancolombia SA
Jairo Yovanny Caicedo.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del crédito
presentada por la parte actora, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme con lo
previsto en el numeral 3, del artículo 446 del Código General del Proceso, por la suma de
$162.226.981.71, la cual incluye capital e intereses de plazo y moratorios liquidados hasta el
31 de mayo de 2021. .

NODflCACIóN poR WAQQ:

La providencia anterior
anotación enm~2.BIL_....l.~~UlIJ...b~
3 1 ASO 2921

<;",,..r,,,t,,ri,,
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Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado,

1

¡ ,.

75

500014003006-20190003200
Aprehensión y Entrega
Bancolombia SA
Juan David Sierra,

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treintá. (30) de dos mil veintiuno (2021).

Conforme a la manifestación realizada por la apoderada de la entidad ejecutante, donde
informa el pago total de la obligación garantizada, razón por la cual y conforme lo preceptúa
el artículo 72 de la Ley 1676 de 2013, se acepta la terminación del presente proceso, en
consecuencia, se RESUELVE. -,

,
PRIMERO. DECLARAR la terminación del presente proceso de Aprehensión y Entrega
adelantado portBancolombia SA en contra de Juan David Sierra Patiño.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las ordenes de aprehensión libradas sobre el
rodante de placa JJM~597, para tal efecto líbrese las comunicaciones respectivas.

TERCERO. En firme esta determinación, se dispone el archivo definitivo de las diligencias.

Notifiquese y cúmplase,

NOTIFICACIÓN POR ESTADO;



Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

50001400300620190005200
Restitución
Luis Fernando García
Camilo Andrés Penagos Y/O.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, Agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

Procede el despacho a revisar la viabilidad de disponer el archivo de las presentes diligencias
así:

Dentro del presente proceso se dictó sentencia el día 23 de junio de 2020, que declaro la'
terminación del contrato de arrendamiento suscrito entre Luis Fernando García Cruz como
arrendador y Camilo Andrés Penagos Serrano y José del Carmen Penagos como
arrendatarios, e igualmente ordeno la restitución del inmueble.

De conformidad con 10dispuesto en el artículo 384 del Código General del Proceso y como
quiera han. pasado más de treinta (30) días para la presentación de la demanda ejecutiva
seguida del proceso.de restitución el Despacho. RESUELVE.

PRIMERO. DECLARAR terminado el presente proceso Restitución De Inmueble
Arrendado de Luis Fernando García Cruz en contra de Camilo Andrés Penagos Serrano
y José del.Carmen Penagos.

SEGUNDO. CANCELAR las medidas ejecutivas decretadas. Ofíciese a quien
corresponda,

TERCERO. Decretar el desglose de los documentos que sirvieron de ejecución, Déjense
las 'constancias del caso.

CUARTO. En firme esta determinación archívese las diligencias,

Notifiquese y 'cúmplase,

NQUFICACIÓN PORmAPO:

La

,Secretario

122



ÑOTIFICACIÓN POR WADo:

Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

50001400300620190006600
Ejecutivo Singular
Feceda '
Andrea Yaneth Polo.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veinti~o (2021).

En virtud de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso y teniendo en
cuenta la manifestación que hace el apoderado judicial de la entidad ejecutante, se
RESUELVE:

1. Declarar TERMINADO el proceso Ejecutivo de~ Fonde de 'Empleados Oficiales
del Departamento del Meta -FE CEDA- contra Andrea Yaneth Polo Ortega por PAGO
TOTAL DE LA .OBLIGACIÓN ejecutada.

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En el evento de
encontrarse embargo de remanentes, póngase a disposición del despacho respectivo.

3. Previo desglose, hágase entrega a la parte ejecutada de los documentos aportados
como base de la ejecución con las constancias de ley.

4. De los dineros constituidos a favor del presente proceso, hágase entrega a la entidad .
ejecutante -FECEDA-, hasta la suma $3.102.029°°, que fueron constituidos hasta el mes de
diciembre de 2019, y de quedar remanentes, los mismos deberán ser entregados a.la parte
ejecutada Andrea Yaneth Polo Ortega, siempre y cuando se encuentre embargado el crédito
o el remanente.I

5. Cumplido lo anterior, previas lasconstancias del caso, archívese el expediente.

Notifiquese y cúmplase,

74



17·

Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

500014003006 2019 00241 00
Ejecutivo Singular
Luz Marina Garzón
Jhon Fredy Campo Y/O.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

Teniendo en cuenta que al interior del presente asunto, se decretaron medidas cautelares
referente a los dineros que pudiese tener constituidos en entidades bancarias los ejecutados
Diana Roció Suarez Castañeda, Jhon Fredy Campo y Claudia Hemández, sin que exista
certeza a cuál de ellos les fue retenida suma alguna, es por lo que la parte interesada, deberá
allegar constancia de emitida por la entidad crediticia que haya puesto a disposición de este
proceso suma alguna de dinero.

I Una vez sea allegada la respectiva certificación expedida por la entidad crediticia, por
secretaría proceda a la eritrega de los dineros constituidos en la suma que se indique en estas
constancia a quien le fueron embargados.

De igual, se dispone que los títulos valores presentados para su recaudo, sean entregados
Claudia Hemández, para lo cual deberá allegar el respectivo comprobante de arancel
judicial.

Notifiquese y cúmplase,

NOTIFICACiÓN POR ESTADO;



te\~~de"l_
~ .RepúbJica de Colombia

Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

50001400300620190027600
Aprehensión y Entrega
Vehigrupo SAS
María Claudia Vargas.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

Conforme a la manifestación realizada por la apoderada de la entidad ejecutante, donde
informa la aprehensión 'del vehículo de Placa HDU-153, por tanto al cumplirse con la
pretensión principal del presente asunto, razón por la cual y conforme lo preceptúa el artículo
38 de la Ley 1676 de 2013, se acepta la terminación del presente proceso, en consecuencia,
se RESUELVE.

PRIMERO., DECLARAR la terminación del presente proceso de Aprehensión y Entrega
adelantado por Vehigrupo SAS en contra de María Claudia Vargas Carbone).

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las ordenes de aprehensión libradas sobre el
rodante de placa HDU-153, para tal efecto líbrese las comunicaciones respectivas ..

TERCERO. Ordenar la entrega del rodante cautelado a favor de la entidad demandante
Vehigrupo SAS, o a quien autorice esta para tal caso, líbrese la respectiva comunicación con
destino al parqueadero vehigrupo como a la apoderada judicial Diana Marcela Muñoz Marín.

CUARTO. En firme esta determinación, se dispone el archivo definitivo de las diligencias.

Notifiquese y cúmplase,

OYAMAHECHA

NOTIFICACIÓN POR ESTADQ:

59



Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

'50001400300620190034700
Ejecutivo Singular
Bernardo Castaño
Javier Reinaldo Zúñiga,

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
VilIavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

En virtud de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso y teniendo en
cuenta la manifestación que hace el apoderado judicial del ejecutante, se RESUELVE:

1. Declarar TERMINADO el proceso Ejecutivo Singular de Bernardo Castaño
Chávez, contra Javier Reinaldo Zúñiga Rueda por PAGO TOTAL DE LA
OBLIGACIÓN ejecutada.

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En el evento de
encontrarse embargo de remanentes, póngase a disposición del despacho respectivo.

3. Previo desglose, hágase entrega a la parte ejecutada de los documentos aportados
como base de la ejecución con las constancias de ley.

4. En caso de existir dineros constituidos a favor del presente proceso, se dispone su
entrega a la parte ejecutada, siempre y cuando no se encuentre embargado su remanente.

5. Cumplido lo anterior, previas las desanotacio s archívese las diligencias.

Notifiquese y cúmplase,

MOYAMAHECHA

NOTIFICACiÓN POR ESTADO;
,/

42



Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

50001400300620190034800
Ejecutivo Singular
Crediavales SAS
Blanca Nieves Martínez.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

Conforme lo dan a conocer las partes en el acuerdo de pago obrante a folio 32 ss, en el cual
transan la obligación el suma de $2.370.40700

, que corresponde a los depósitos constituidos
a favor de presente proceso, en consecuencia y en virtud de lo dispuesto en el artículo 461
del Código General del Proceso, se RESUELVE:

1. .Declarar TERMINADO el proceso Ejecutivo de Créditos y Avales -Crediavales
SAS- contra Blanca Nieves Martínez Rodríguez por PAGO TOTAL DE LA
OBLIGACIÓN ejecutada.

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En el evento de
encontrarse embargo de remanentes, póngase a disposición del despacho respectivo.

. .

3. Previo desglose, hágase entrega a la parte ejecutada de los documentos aportados
como base de la ejecución con las constancias de ley.

4. De los dineros constituidos a favor del presente proceso y tal como se evidencia en la
relación de depósitos incorporada, se ordena la entrega a favor de Créditos y Avales SAS-
Crediavales SAS- I~suma de $2.370.40700 y de quedar remanentes, los mismos devuélvase
a la ejecutada Blanca Nieves Martínez Rodríguez, téngase presente que esta orden está
supeditada a que no se encuentre cautelado el crédito o los remanentes.

5. Cumplido lo anterior, previas las constancias del caso, archívese el expediente.

Notifiquese y cúmplase,

NOTIFICACIÓN POR ESTADO;

60



118

Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

50001400300620190037000
Restitución
.Alvaro Torres
Jaime Antonio Lozada.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

Para los fines procesales pertinentes, se reconoce a la abogada Diana Marcela Torres Moreno,
como apoderada del demandante, en la forma y términos del poder conferido.

A consecuencia de la designación de nuevo apoderado de la parte actora, téngase por
revocado el poder que le fue otorgado a la profesional del 'derecho Martha Janneth Gaitán
Rivera.

De otro' lado, se requiere a la parte demandante para que en el término de ejecutoria, del
presente auto, informe .si el inmueble dado en arrendamiento, ya le fue restituido en
cumplimiento al fallo proferido el 20 de octubre de 2020, predio objeto de-restitución.

Notifiquese y cúmplase,

OYAMAHECHA

NQDFlCACIÓN POR ESTADO:

NORMA N MAURICIO MARTIN SAQUERO







@ RamaJudidal
Conae;o Superior ele la Judicatura
.República ele Colombia

27

Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

50001400300620190040100
Ejecutivo Singular
Municipio de Villavicencio
María Luisa Lemus Y/O.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL

Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

Para los fines procesales pertinentes, se reconoce personería al abogado Brayan Genaro
Mosquera Salas, como apoderado de la entidad ejecutante, e la forma y términos del poder
conferido.

En consecuencia, téngase por revocado el poder que le fuera otorgado al abogado Diego
Fernando Arbeláez Torres.

Notifiquese y cúmplase,

O MOYA MAHECHA

NOTIFICACiÓN POR ESTADO:

"t:J.rr~tnri"



25ti'.=--deIaJ ••••••••
~ BepúbI1ca ele ColombIa

Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

50001400300620190040100
Ejecutivo Singular
Municipio de Villavicencio
Maria Luisa Lemus Y/O.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

1-. OBJETO POR DECIDIR.

Procede el despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición formulado por el apoderado
judicial de ejecutante, contra el auto de fecha mayo 3il de 2021, mediante el cual se declaró la
terminación del proceso al operar la figura del desistimiento tácito o en su defecto se conceda el
recurso de apelación.

Sustenta el recurrente su inconformismo en el hecho que, el día 13 de mayo envió la citación de
notificación a las ejecutadas María Luisa Lemus de Rodríguez y Dora Peña, fue surtida está fue
notificada en debida forma, por lo que solicita la revocatoria del auto acatado por este medio.

11-. CONSIDERACIONES

El recurso de reposición es el mecanismo a través del cual se pretende que el funcionario judicial
vuelva sobre determinada decisión, en aras de salvar aquellos yerros en que de manera
involuntaria se incurrió, para que la revoque o reforme, y como el auto que es motivo de
reposición lo profirió este despacho, corresponde pronunciarse sobre la impugnación propuesta
por la parte ejecutante en el presente asunto.

Abordando el recurso formulado, se ha indicar, que, la figura del desistimiento tácito, 'está
contemplada en el artículo 317 del Código General del Proceso, dicho artículo, contempla tres
(3) situaciones, en las que es aplicable dicha disposición.

Conforme lo normado en el numeral 1 del artículo 317 Ibídem, el cual dispone.

"ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITa. El desistimiento. tácito.se aplicará en IDS

siguientes eventos: l. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento.
en garantía, de un incidente o.de cualquiera otra actuación promovida a instancia de
parte, se requiera el cumplimiento. de una carga procesal o.de un acto. de la parte que
haya formulado aquella o.promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo. dentro. de IDS

treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado ... ".

Teniendo en cuenta lo referido en el normativo citado, se observa al interior del presente proceso
ejecutivo promovido por el Municipio de Villavicencio, en contra de María, Luisa Lemus de
Rodríguez y Dora Peña, que mediante auto calendado enero 19 de 2021, se dispuso requerir a la
parte actora para que en el término establecido en el numeral primero de la disposición citada,
surtiera las actividades necesarias para logar la notificación del auto mandamiento pago proferido
en contra de las ejecutadas.

Surtido el término concedido a la parte actora, con el objeto de que surtiera en debida forma las
diligencias de notificación, el cual feneció el día 3 de marzo hogaño, sin que se fuese acreditado



el cumplimiento de dicha obligación y por ello el 23 de abril ingresan las diligencias al despacho
para resolver, advirtiéndose que, estando el proceso al despacho, se incorpora poder otorgado al
profesional del derecho que hoy formula el presente recurso.

Así las cosas ,y conforme lo normado en el artículo 117 del Código General del Proceso que
indica: "Los términos señalados en este códigó para la realización de los actos procesales de
las partes y los auxiliares de la justicia, son perentorios e improrrogables, salvo disposición en
contrario. ".
-subrayado fuera del texto-

Por esas razones y, especialmente, por las expuestas en la providencia objeto de censura no se
repone el auto atacado y teniendo en cuenta el recurso de apelación formulado en forma
subsidiaria, este habrá denegarse por cuanto en los procesos de mínima cuantía no es procedente
esta clase de recurso.

Por esas razones y, especialmente, por las expuestas en la providencia objeto de censura no se
repone el auto atacado.

En mérito de lo expuesto se RESUELVE:

PRIMERO-. No reponer el auto atacado de fecha 31 de mayo de 2021 por las razones expuestas.

SEGUNDO-. En cuanto al recurso de apelación presentado como subsidiario al de reposición,
este se niega por cuanto esta clase de proceso es de única instancia.

TERCERO.- En firme esta determinación, archívese las diligencias ..

Notifíquese y cúmplase,

NODFICACIÓN POR ESTADO:

201q- 0040\ -(Á)

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-

EMAIL.Cmp/06vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:EMAIL.Cmp/06vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
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@ RamaJudidal
Cot1II!jo Superior de la Judicatura
.República de Colambla .

Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

50001400300620190040200
Ejecutivo Singlar
Municipio de Villavicencio.
Nelcy GUZTDllnY/O.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
ViIlavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

Para los fines procesales pertinentes, se reconoce personería al abogado Brayan Genaro
Mosquera Salas, como apoderado de la entidad ejecutante, e la forma y términos del poder
conferido.

En consecuencia, téngase por revocado el poder que le fuera otorgado al abogado Diego
Fernando Arbeláez Torres.

Notifiquese y cúmplase,

NOTIfiCACiÓN POR ESTA PO:
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t.\ ~delaJudic:aIura

~ República de Colombia

Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

50001400300620190040200
Ejecutivo Singular
Municipio de Villavicencio
Nelcy Guzmán Y/O.

, JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

1-. OBJETO POR DECIDIR.

Procede el despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición formulado por el apoderado
judicial de ejecutante, contra el auto de fecha mayo 31 de 2021, mediante el cual se declaró la
terminación del proceso al operar la figura del desistimiento tácito o en su defecto se conceda el
recurso de apelación.

Sustenta el recurrente su inconformismo en el hecho que, ~l día 13 de mayo envió la citación de
notificación a las ejecutadas Nelcy Guzmán Pérez, la cual no fue entregada y en relación a
Romelia Fierro, está fue notificada en debida forma, por lo que solicita la revocatoria del auto
acatado por este medio.

11-. CONSIDERACIONES

El recurso de reposición es el mecanismo a través del cual se pretende que el funcionario judicial
vuelva sobre determinada decisión, en aras de salvar aquellos yerros en que de manera
'involuntaria se incurrió, para que la revoque o reforme, y como el auto que es motivo de
reposición lo profirió este despacho.. corresponde pronunciarse sobre la impugnación propuesta
por la parte ejecutante en el presente asunto.

Abordando el recurso formulado, se ha indicar, que, la figura del desistimiento tácito, está
contemplada en el artículo 317 del Código General del Proceso, dicho artículo, contempla tres
(3) situaciones, en las que es aplicable dicha disposición .

.Conforme lo normado en el numeral 1 del artículo 317 Ibídem, el cual dispone.

"ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO T.ÁCITO.El desistimiento tácito se aplicará en los
siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, delll~mamiento
en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de
parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por, estado ... ".

Teniendo en cuenta lo referido en el normativo citado, se observa al interior del presente proceso
ejecutivo promovido por el Municipio de Villavicencio, en contra de Nelcy Guzmán Pérez y
Romelia Fierro Guzmán, que mediante auto calendado diciembre 1 de 2020, se dispuso requerir
a la parte actora para que en el término establecido en el numeral primero de la disposición citada,
surtiera las actividades necesarias para logar la notificación del auto mandamiento pago proferido
'en contra de las ejecutadas.



Surtido el término concedido a la parte actora, con el objeto de que surtiera en debida forma "las
diligencias de notificación, el cual feneció el día 8 de febrero hogaño, sin que se fuese acreditado
el cumplimiento dedicha obligación y por ello el 23 de abril ingresan las diligencias al despacho
para resolver, advirtiéndose que, estando el proceso al despacho, se incorpora poder otorgado al
profesional del derechó que hoy formula el presente recurso.

Así las cosas y conforme lo normado en el artículo 117 del Código General del Proceso que
indica: "Los términos señalados en este código para la realización de los actos procesales de
las partes y los auxiliares de lajusticia, son perentorios e improrrogables, salvo disposición en
contrario. ".
-subrayado fuera del texto-

Por esas razones y, especialmente, por las expuestas en la providencia objeto de censura no se
repone el auto atacado y teniendo en cuenta el recurso de apelación formulado en forma
subsidiaria, este habrá denegarse por cuanto en los procesos de mínima cuantía no es procedente
esta clase de recurso.

Por esas razones y, especialmente, por las expuestas en la providencia objeto de censura no se
repone el auto atacado.

En mérito 'de lo expuesto se RESUEL VE:

PRIMERO-. No reponer' el auto atacado de fecha 31 ~e mayo de 2021 por las razones expuestas.

SEGUNDO~. En cuanto al recurso de apelación presentado como subsidiario al de reposición,
este se niega por cuanto esta clase de proceso es de única instancia,

TERCERO-. En firme esta determinación, se dispone el archivo de las diligencias

Notifíquese y cúmplase,

oMOYA MAHECHA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

'201q -00402.-00

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Carrera 29 No. 33B-79Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-

EMAIL.CmpI06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

I

mailto:EMAIL.CmpI06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


50001400300620190042900
Ejecutivo Prendario
Banco Finandina
Maria Yineth Rincón.

Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado,'

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

Por cuanto no se formuló objeción alguna a las liquidaciones de costas presentadas por la
secretaría del Despacho, el Juzgado le imparte aprobación, conforme con lo previsto en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

Notifiquese y cúmplase,
1

MOYA MAHECHA

NOTIFICACiÓN PoR ESTADO:

111



Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

500014003006 2019 00505 00
Ejecutivo Singular
Municipio de Villavicencio
José Hugo Linares Y/O.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

Para los fines procesales pertinentes, se reconoce personería al abogado Brayan Genaro
Mosquera Salas, como apoderado de la entidad ejecutante, e la forma y términos del poder
conferido.

En consecuencia, téngase por revocado el poder que le fuera otorgado al abogado Diego
Fernando Arbeláez Torres.

Notifiquese y cúinplase,

NOTIFICACiÓN POR ESTADO:

Secretario

33



Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

50001400300620190050500
Ejecutivo Singular
Municipio de Villavicencio
José Rugo Linares Y/O.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

1-. OBJETO POR DECIDIR.

Procede el despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición formulado por el apoderado
judicial de ejecutante, contra el auto de fecha mayo 31 de 2Q21, mediante el cual se declaró la
terminación del proceso al operar la figura del desistimiento tácito o en su defecto se conceda el
recurso de apelación.

Sustenta el recurrente su inconformismo en el hecho que, el día 13 de mayo envió la citación de
notificación a los ejecutados José Hugo Linares Linares y Blanca Lilia Cabrera Moreno a, por lo
que solicita la revocatoria del auto acatado por este medio.

11-. CONSIDERACIONES

El recurso de reposición es el mecanismo a través del cual se pretende que el funcionario judicial
vuelva sobre determinada decisión, en aras de salvar aquellos yerros en que de manera
involuntaria se incurrió, para que la revoque o reforme, y como el auto que es motivo de
reposición lo profirió este despacho, corresponde pronunciarse sobre la impugnación propuesta
por la parte ejecutante en el presente asunto.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-

EMAIL.Cmp/06vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co

Abordando ,el recurso formulado, se ha indicar, que, la figura del desistimiento tácito, está
contemplada en el artículo 317 del Código General del Proceso, dicho artículo, contempla tres
(3) situaciones, en las que es aplicable dicha disposición.

Conforme lo normado en el numeral 1 del artículo 317 Ibídem, el cual dispone.

"ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los
siguientes eventos: l. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento
en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de
parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado ... ".

Teniendo en cuenta lo referido en el normativo citado, se observa al interior del presente proceso
ejecutivo promovido por el Municipio de Villavicencio, en contra de José Hugo Linares Linares
y Blanca Lilia Cabrera Moreno, que mediante auto calendado diciembre 1 de 2020, se dispuso
requerir a la parte actora para que en el término establecido en el numeral primero de la
disposición citada, surtiera las actividades necesarias para logar la notificación del auto
mandamiento pago proferido en contra de las ejecutadas.

mailto:EMAIL.Cmp/06vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
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Surtido el término concedido a la parte actora, con el objeto de que surtiera en debida forma las
diligencias de notificación, el cual feneció el día 8 de febrero hogaño, sin que se fuese acreditado
el cumplimiento de dicha obligación y por ello el 23 de abril ingresan las diligencias al despacho
para resolver, advirtiéndose que, únicamente se incorpora poder otorgado al profesional del
derecho que hoy formula el presente recurso.

Así las cosas y conforme lo normado en el artículo 117 del Código General del Proceso' que
indica: "Los términos señalados en este código para la realización de los actos procesales de
las partes y los auxiliares de la justicia, son perentorios e improrrogables, salvo disposición en
contrario. ",
-subrayado fuera del texto-

Por tanto, él envió de las notificaciones allegadas se encuentra fuera del término inicialmente
otorgado, dado que estas se surtieron hasta el día 13 de mayo de 2021, Ysea la razón por la cual
no se accederá a la revocatoria pretendida por este medio de impugnación.

Por esas razones y, especialmente, por las expuestas en la providencia objeto de censura no se
repone el auto atacado y teniendo en cuenta el recurso de apelación formulado en forma
subsidiaria, este habrá denegarse por cuanto en los procesos de mínima cuantía no es procedente
esta clase de recurso.

En mérito de lo expuesto se RESUELVE:

PRIMERO-. No reponer el auto atacado de fecha 31 de mayo de 2021 por las razones expuestas.

SEGUNDO-. En cuanto al recurso de apelación presentado como subsidiario al de reposición,
este se niega por cuanto esta clase de proceso es de única instancia.

TERCERO.- En firme esta determinación, archívese las diligencias.

Notifiquese y cúmplase,

201q-oosoS -00



Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

50001400300620190051200 .
Ejecutivo Singular
Luis Francisco Castro
William Ricardo Pinzón.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a pronunciarse
sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el inciso 2 del artículo
440 del Código General del Proceso.

Luis Francisco Castro Gómez, a través de apoderado judicial, promovió proceso ejecutivo
contra de William Ricardo Pinzón Pinto, en el que. se pretende el pago de las sumas de
dinero deprecadas en la demanda.

Por encontrarse ajustado a derecho el libelo y presente título con los requisitos previstos
en el artículo 422 del C. G. del Proceso, este Despacho profirió orden de apremio
mediante proveído calendado 6 de agosto de 2019.

De esa decisión se notificó al ejecutado William Ricardo Pinzón Pinto, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 292 Iídem, el cual se entiende surtida pasados un (1) día a la
entrega de dicho normativo, quien dentro del término de traslado guardo silencio en
contra de las pretensiones elevadas por la ejecutante.

Encontrándose presentes los presupuestos procesales y al no observarse causal de nulidad
alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, es del caso dar aplicación a 10
establecido en el inciso 2 del artículo 440 Ibídem, toda vez que la parte ejecutada guardó
silencio en el término de traslado, lo que conduce a proferir auto que ordene seguir
adelante la ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto, con las demás consecuencias legales.

Atendiendo lo anteriormente expuesto, el suscrito Juez Sexto Civil Municipal de esta
ciudad,

RESUELVE:

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en contra de William Ricardo Pinzón
Pinto, en los términos indicados en el mandamiento de pago proferido el 6 de agosto de
2019.

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y
secuestrados dentro del presente proceso y/o los que en el futuro fueren objeto de cautela.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-

EMA1L.Cmpl06vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFICACiÓN POR ESTADO:

82

TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y
términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas .de la presente acción a la parte ejecutada.
Inclúyase la suma de $1.655.000 por concepto de agencias en derecho.

Notifíquese y cúmplase,

OYAMAHECHA

'2.01q -00511-00
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Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

50001400300620190052000
Ejecutivo Singular
Banco Davivienda
'Jorge Ernesto Ortíz.

i
!.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavícencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

Por cuanto no se formuló objeción alguna a las liquidaciones de costas presentadas por la
secretaría del Despacho, el Juzgado le imparte aprobación, conforme con l~ previsto en el '
artículo 366 del Código General del Proceso.

Notifíquese y cúmplase,

NOTIFICACiÓN POR WADO¡



@ RamaJudidIl ,
COI1IejoSuperior de la Judic:atura
.Rep6bIk:a de Colombia .

134

Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

·50001400300620190053800
.Ejecutivo Singular
Inproarroz
José Vicente Herrera Y/O.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

Para los fines procesales pertinentes, téngase por reasumido el poder por parte dela abogada
Nataly Ruiz Ballén.

Secretario

De igual, se reconoce personería al abogado Jullfram David Patiño Colorado, como
·apoderado sustituto de la abogadaNataly Ruiz Ballén, en la forma y término del poder (le
sustitución otorgado

Notifiquese y cúmplase,

DUV MOYA MAHECHA

NOTIFICACiÓN PORWADO:













Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

50001400300620190053900
Ejecutivo Singular
Inproarroz
Maria Orlinda Beltrán Y/O.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Metá, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

Para los fines procesales pertinentes, se reconoce personería al abogado Jullfram David
Patiño Colorado, como apoderado sustituto de Nataly Ruiz Ballén, conforme a las facultades
otorgadas en el poder de sustitución.

De otro lado y en virtud de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso y
teniendo en cuenta la manifestación que hace el apoderado judicial del actor, se
RESUELVE:

l. : Declarar TERMINADO el proceso Ejecutivo Singular Acumulado de Industria
Productora de Arroz SA Inproarroz SA contra María Orlinda Beltrán Morales y
Justiniano Ortegón Esquivel por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN ejecutada.

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En el evento de
encontrarse embargo de remanentes, póngase a disposición del despacho respectivo.

3. Previo desglose, hágase entrega a la parte ejecutada de los documentos aportados
como base de la ejecución con las constancias de ley.

4. En caso de existir dineros constituidos a favor del presente proceso, se dispone su
entrega a ·la parte ejecutada previa certificación de descuentos y siempre y cuando no se
encuentre embargado su remanente...

5. Cumplido lo anterior, previas las cons
caso, archívese el expediente.

Notifiquese y cúmplase,

MOYA MAHECHA

NOTIFICACIÓN PORWADO;

61
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Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

50001400300620190056900
Ejecutivo Singular
Condominio Barú PH
Ángela Lucía Melgarejo.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

Vencido el traslado a las excepciones formuladas por la apoderada judicial de las
demandada, y con la finalidad de continuar con el trámite de las presentes diligencias, se
convoca a las partes para que comparezcan a la hora de las g ;roAt1 del día

12 del mes de OCiuOre de. 101.1 ,para que llevar a cabo la
audiencia de que trata el artículo 392 del CódigoGeneral del Proceso, a la cual deberán
concurrir las partes a absolver los interrogatorios y la audiencia de conciliación.

En relación a las pruebas solicitas se decretan las pruebas solicitas así:

1. Parte Ejecutante.

1.1. Documentales.· Téngase en cuentas las documentales aportadas con la
presentación de la demandada y en el traslado de las excepciones.

1.2. Interrogatorios. Se decreta el interrogatorio de la ejecutada Ángela Lucía
Melgarejo Barrera, el cual se evacuara en la fecha y hora fijada para la audiencia
citada. En relación al interrogatorio de la parte actora, este no se decretada por
improcedente.-;

2. Parte Ejecutada.

2.1. Documentales. Téngase en cuentas las documentales aportadas con la
contestación de la demandada.

2.2. Interrogatorio. Se decreta el interrogatorio de la representante legal de la entidad
ejecutante o quien haga sus veces, el cual se evacuará en la fecha y hora fijada
para la audiencia citada.

2.3 Testimoniales. Se decretada la recepción de los testimonios de Claudia Patricia
Cuervo López, Clara Inés Cárdenas Pereira, Jairo Alexander Céspedes López y
Miguel Alarcón Garzón, los cuales serán recepcionados en la fecha y hora fijada
para la práctica de la diligencia citada.

Se hace necesario precisar que la audiencia se realizara por los medios tecnológicos
disponibles, tal como se encuentra previsto en el artículo 7 del Decreto Legislativo 806
de 2020.

Por secretaria, dese cumplimiento al inciso segundo de la citada norma.



En relación a la inspección judicial solicitada por el apoderado de la parte ejecutada, el
despacho niega su práctica, toda vez que los aspectos planteados corresponden asuntos
que requieren un conocimiento técnico, razón por la cual y conforme lo dispone el canon
170 de la norma citada, decretada la realización de un dictamen pericial respecto de tales
aspectos; con el propósito que el experto resuelva los siguientes puntos:

• Determinar el número de lotes construidos y sin construir que componen el
conjunto Condominio Barú PR.

• Tipo de viviendas presentes y el área construida.

Para tal efecto se nombra a German Sabogal Mantilla, a quien se le fijan como gastos la
suma $200.00000 y honorarios provisionales la cantidad de $400.{)0000, los cuales están
a cargo de la parte ejecutada, acredítese su pago.

Para la realización del dictamen, se le concede al perito un término de quince (15) días.
Por secretaria cítesele y désele posesión del cargo para el cual fue designado.

Adviértase a las partes del presente proceso, que deberán prestar la colaboración
necesaria al auxiliar designado para la realización del dictamen encomendado, so pena
de dar aplicación a los poderes correctivos otorgados en el artículo 44 del Código General
del Proceso, para lo cual se dispone que por secretaría se comunique tanto al profesional
designado para que tome posesión del cargo a administración del conjunto.

Notiflquese y cúmplase,

MOYA MAHECHA

NOTIFICACiÓN POR ESTADO:
i

101q JOOS6tl-00

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Carrera 29 No.!33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-

EMAIL. CmpI06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:CmpI06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


109

Radicación: .
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

500014003006 2019 00606 00
Ejecutivo Singular
Banco Popular
Jaime Alberto Castro.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
. -

Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

_Porcuanto no se formuló objeción alguna a las liquidaciones de costas presentadas por la
secretaría del Despacho, el Juzgado le imparte aproba:ción, conforme-con lo previsto en el

/ artículo 366 del Código General del Proceso.

Notifíquese y cúmplase,

OYAMAHECHA

NODflCACIÓN POR ESTADO:

l·
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Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

50001400300620190060800
Ejecutivo Singlar
Municipio de Villavicencio
Angélica Johanna Saiz Y/O.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

Para los fines procesales pertinentes, se reconoce personería al abogado Brayan Genaro
Mosquera Salas, como apoderado de la entidad ejecutante, e la forma y términos del poder
conferido.

En consecuencia, téngase por revocado el poder que le fuera otorgado al abogado Diego
Fernando Arbeláez Torres.

Notifiquese y cúmplase,

A O MOYA MAHECHA

NOTIFICACiÓN POR ESTADO:
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RamaJudidal
Come;o Superior de la Judicatura
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República de Colombia

1-. OBJETO POR DECIDIR.

Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

50001400300620190060800
Ejecutivo Singular
Municipio de Villavicencio
Angélica Johana Saiz Y/O.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

Procede el despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición formulado por el apoderado
judicial de ejecutante, contra el auto de fecha mayo 31 de 2021, mediante el cual se declaró la
terminación del proceso al operar la figura del desistimiento tácito o en su defecto se conceda el
recurso de apelación.

Sustenta el recurrente su inconformismo en el hecho que, el día 12 de mayo envió la citación de
notificación a las ejecutadas Angélica Johanna Saiz Guauque e Idalí Guauque, está fue notificada
en debida forma, por lo que solicita la revocatoria del auto acatado por este medio.

11-. CONSIDERACIONES

El recurso de reposición es el mecanismo a través del cual se pretende que el funcionario judicial
vuelva sobre determinada decisión, en aras de salvar aquellos yerros en que de manera
involuntaria se incurrió, para que la revoque o reforme, y como el auto que es motivo de
reposición lo profirió este despacho, corresponde pronunciarse sobre la impugnación propuesta
por la parte ejecutante en el presente asunto.

Abordando el recurso formulado, se ha indicar, que, la figura del desistimiento tácito, está
contemplada e!l el artículo 317 del Código General del Proceso, dicho artículo, contempla tres
(3) situaciones, en las que es aplicable dicha disposición.

Conforme lo normado en el numeral 1 del artículo 317 Ibídem, el cual dispone.

"ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los
siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento
en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de
parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado ... ",

Teniendo en cuenta lo referido en el normativo citado, se observa al interior del presente proceso
ejecutivo promovido por el Municipio de Villavicencio, en contra de Angélica Johanna Saiz
Guauque e Idalí Guauque, que mediante auto calendado diciembre 1 de 2020, se dispuso requerir
a la parte actora para que en el término establecido en el numeral primero de la disposición citada,
surtiera las actividades necesarias para logar la notificación del auto mandamiento pago proferido
en contra de las ejecutadas.

Surtido el término concedido a la parte actora, con el objeto de que surtiera en debida forma las
diligencias de notificación, el cual feneció el día 8 de febrero hogaño, sin que se fuese acreditado
el cum limiento de dicha obligación y por ello el 23 de abril ingresan las diligencias al despacho



para resolver, advirtiéndose que, únicamente se incorpora poder otorgado al profesional del
derecho que hoy formula el presente recurso.

Así las cosas y conforme lo normado en el artículo 117 del Código General del Proceso que
indica: "Los términos señalados en este código para la realización de los actos procesales de
las partes y los auxiliares de la justicia, son perentorios e improrrogables, salvo disposición en
contrario. ".
-subrayado fuera del texto-

Por tanto, él envió de las notificaciones allegadas se encuentra fuera del término inicialmente
otorgado, dado que estas se surtieron hasta el día 13 de mayo de 2021, y sea la razón por la cual
no se accederá a la revocatoria pretendida por este medio de impugnación.

Por esas razones y, especialmente, por las expuestas en la providencia objeto de censura no se
repone el auto atacado y teniendo en cuenta el recurso de apelación formulado en forma
subsidiaria, este habrá denegarse por cuanto en los procesos de mínima cuantía no es procedente
esta clase de recurso.

En mérito de lo expuesto se RESUELVE:

PRIMERO-. No reponer el auto atacado de fecha 31 de mayo de 2021 por las razones expuestas.

SEGUNDO-. En cuanto al recurso de apelación presentado como subsidiario al de reposición,
este se niega por cuanto esta clase de proceso es de única instancia. _

TERCERO-. En firme esta determinación, se dispone el archivo de las diligencias.

Notifiquese y cúmplase,

oMOYA MAHECHA

La notificada

uez

NOTIFICACiÓN POR ESTADO:

Secretario

ZQlq- ~OGoS- 00

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Carrera 29No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-

EMAIL.CmpI06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

50001,400300120190064200
Ejecutivo Singular
Inproarroz
Miguel Ángel Mensa Y/O.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

Reunidas las ex;igencias del inciso 4 del artículo 76 del Código General, de \Proceso, se
acéptese la renuncia presentada por parte de los abogados NataIy Ruiz Ballén y José David
Lora Rodríguez, como apoderada principal y sustituto de la entidad ejecutante.

De otro lado, se tiene que mediante auto de data 10 de mayo de 2021, este Despacho Judicial
le ordenó a la parte actora que, en el término de 30 días, contados a partir de la notificación
por estado de dicho proveído, procediera a integrar el contradictorio, so pena de dar
aplicación a lo dispuesto en artículo 317 del C.G.P., y como quiera que el término otorgado
allí, se encuentra más que vencido,' habida consideración que únicamente fue allegada la
notificación de que trata el artículo 291 del C: G. del Proceso. En ese orden de ideas se,
RESUELVE:

1. Declarar que en el sub-lite ha operado el desistimiento tácito de la demanda.

2. Decretar la terminación del presente proceso Ejecutivo Singular de Industria
Productora de Arroz Inproarroz-SA en,contra de Miguel Ángel Mensa Burgos.

3. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el presente asunto,
se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el remanente póngase a disposición
de la oficina que lo solicita. Oficiese.

4. Entréguese a la actora, previo desglose a su costa, los títulos ejecutivos allegados
como base de recaudo.

5. Sin condena en costas al no aparecer causadas.

6. En firme el presente proveído y cumplid r, archívese el expediente.
\

Notifiquese y cúmplase,

MOYAMAHECHA

117
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66

Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.
Cuaderno 7.

500014003006 2019 00670 00
Ejecutivo Singular
Banco Finandina SA
Mauricio Eduardo Hernández

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

En virtud de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso y teniendo en
cuenta la manifestación que hace el apoderado judicial de la entidad ejecutante, se
RESUELVE:

l. Declarar TERMINADO el proceso Ejecutivo Singular de Banco Finandina SA
contra Mauricio Eduardo Hernández Urrego por PAGO TOTAL DE LA
OBLIGACIÓN ejecutada.

2. Decretár el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En el evento de
encontrarse embargo de remanentes, póngase a disposición del despacho respectivo.

3. Previo desglos~, hágase entrega a la parte ejecutada de los documentos aportados
corno base de la ejecución con las constancias de ley.

4. En caso de existir dineros constituidos a favor del presente proceso, se dispone su
entrega a la parte ejecutada previa certificación de descuentos y siempre y cuando no se
encuentre embargado su remanente.

5. Cumplido lo anterior, previas las constancí

Notifiquese y cúmplase,

NOTIFICACiÓN POR ESTADO;

Secretario
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Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

50001400300620190075200
Ejecutivo Singular
Inproarroz SA
Reinel Cruz Y/O.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (202i).

Reunidas las exigencias del inciso 4 del artículo 76 del Código General, de Proceso, se
acéptese la renuncia presentada por parte de los abogados NataIy Ruiz Ballén y José David
Lora Rodríguez, como apoderada principal y sustituto de la entidad ejecutante.

De otro lado, se tiene que mediante auto de data 18de mayo de 2021, este Despacho Judicial
le ordenó a la parte actora que, en el término de 30 días, contados a partir de la notificación
por estado de, dicho proveído, procediera a integrar, el contradictorio, so pena de dar
.aplicación a lo dispuesto en artículo 317 del C.G.P., y como quiera que el término otorgado
allí, se encuentra más 'que vencido, habida 'consideración que únicamente fue allegada la
notificación de que trata el artículo 291 del C. G. del Proceso. En ese orden de ideas se,
RESUELVE:

\

1. Declarar que errel sub-lite ha operado el desistimiento tácito de la demanda. '

2. Decretar la terminación del presente proceso Ejecutivo Singular de Industria
Productora de Arroz Inproarroz SA en contra de Reinel CruzMedina yMaríaMagola Morera
Amaya.

3. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el presente asunto,
se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el remanente póngase a disposición

, de la oficina que lo solicita. Oficiese.

4. Entréguese a la actora, previo desglose a su costa, los títulos ejecutivos allegados
como base de recaudo.

5. Sin condena en costas al no aparecer causadas.

6. \ En firme el presente proveído y cumplido or, archívese el expediente.

Notifiquese y-cúmplase,
" '

OYAMAHECHA

NonFICAClóN PORESTADO:

NORMAN MAURICIO MARTIN BAQ
c:1::..-v".tnrin '



@ RamaJudJdal
~ Superior de la Judicatura
.República de Colombia

30

Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

50001400300620190075500
Ejecutivo Singular
Municipio de VilIavicencio

, Dilsa Mireya Nieves.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

Para los fines procesales pertinentes, se reconoce personería al abogado Brayan Genaro
Mosquera Salas, como apoderado de la entidad ejecutante, e la forma y términos del poder
conferido.

En consecuencia, téngase por revocado el poder que le fuera otorgado al abogado Diego
Fernando Arbeláez Torres.

Notifiquese y cúmplase,

NOTIFICACiÓN POR ESTADO:

Juez

C\:~,..r~tnrit"'\
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@ RamaJudidal
COÍ1Iejo Superior de IaJ~
Repúblicaele Colombia

Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

50001400300620190075500
Ejecutivo Singular
Municipio de Villavicencio
Dilsa Mireya Nieves Y/O.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de' dos mil veintiuno (2021).

1-.
}
Procede el despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición formulado por el apoderado
judicial de ejecutante, contra el auto de fecha mayo 31 de 2021, mediante el cual se declaró la
terminación del proceso' al operar la figura del desistimiento tácito o en su defecto se conceda el
recurso de apelación.

OBJETO POR DECIDIR.

Sustenta el recurrente su inconformismo en el hecho que, el día 12 de mayo envió la citación de
notificación a las ejecutadas Fanny Sierra Nieves y Dilsa Mireya Nieves, por lo que solicita la
'revocatoria del auto acatado por este medio.

n-o CONSIDERACIONES

El recurso de reposición es el mecanismo a través del cual se pretende que el funcionario judicial ,
vuelva sobre' determinada decisión,' en aras de salvar 'aquellos yerros en que' de manera
involuntaria se incurrió, para que la revoque o reforme, y como el auto que es motivo de
reposición lo profirió este despacho, corresponde pronunciarse sobre la impugnación propuesta
por la parte ejecutante en el presente asunto.

Abordando el recurso formulado, se ha indicar, que, la figura del desistimiento tácito, está
contemplada en el artículo 317 del Código General del Proceso, dicho artículo, contempla tres
(3) situaciones, en las que es aplicable dicha disposición.

Conforme lo normado en el numeral 1 del artículo 317 Ibídem, el cual dispone.

"ARTÍCULO 317,. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los
siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento
en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de
parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o deun acto de la parte que
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los
treinta (30) días siguientes mediante providencia, que se notificará por estado ... ",

Teniendo en cuentalo referido en el normativo citado, se observa al interior del presente proceso
ejecutivo promovido por el Municipio de Villavicencio, en contra de Fanny Sierra Nieves y Dilsa
Mireya Nieves, que mediante auto calendado diciembre 1 de 2020, se dispuso requerir a la parte
actora para que en el término establecido en el numeral primero de la disposición citada, surtiera
las actividades necesarias para logar la notificacióñ del auto mandamiento pago proferido en
contra de las ejecutadas.



Surtido el término concedido a la parte actora, con el objeto de que surtiera en debida forma las
diligencias de notificación, el cual feneció el día 8 de febrero hogaño, sin que se fuese acreditado
el cumplimiento de dicha obligación y por ello el 23 de abril ingresan las diligencias al despacho
para resolver, advirtiéndose que, únicamente se incorpora poder otorgado al profesional del
derecho que hoy formula el presente recurso.

Así las cosas y conforme lo normado en el artículo 117 del Código General del Proceso que
indica: "Lostérminos señalados en este código para la realización de los actos procesales de
las partes y los auxiliares de la justicia, son perentorios e improrrogables, salvo disposición en
contrario, ".
-subrayado fuera del texto-

Por tanto, él envió de las notificaciones allegadas se encuentra fuera del término inicialmente
otorgado, dado que estas se surtieron hasta el día 13 de mayo de 2021, y sea la razón por la cual
no se accederá a la revocatoria pretendida por este medio de impugnación.

Por esas razones y, especialmente, por las expuestas en la providencia objeto de censura no se
repone el auto atacado y teniendo en cuenta el recurso de apelación formulado en forma
subsidiaria, este habrá denegarse por cuanto en los procesos de mínima cuantía no es procedente
esta clase de recurso.

En mérito de lo expuesto se RESUELVE:

PRIMERO-. No reponer el auto atacado de fecha 31 de mayo de 2021 por las razones expuestas.

SEGUNDO-. En cuanto al recurso de apelación presentado como subsidiario al de reposición,
este se niega por cuanto esta clase de proceso es de única instancia.

TERCERO.- En firme esta determinación, archívese las diligencias.

Notifiquese y cúmplase,

Juez

NonFlcAclóN PORESTADO:

20lq -00155 - 00

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-

EMAIL.CmpI06vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:EMAIL.CmpI06vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co


ta\~delaJ_\!!!,) República·de Colombia

Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

500014003006- 2019 0078300
Ejecutivo Singular
Dunia Janneth Cele ita
Martha Johana López.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

Observa el despacho, que, en el numeral 4 del auto calendado marzo 9 de 2020, mediante el
cual se declaró la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, se incurrió
en un yerro involuntario al ordenar a favor de la ejecutante los dineros que pudiesen estar
constituidos a favor del presente asunto, situación está que no está conforme a lo solicitado
por las partes.

En consecuencia y conforme fue solicitado en el escrito visto a folio 18 del C 1, se dispone
la entrega de los dineros que pudiese estar cautelados a favor del presente asunto, los cuales
deberán ser entregados a Martha Johana López León, siempre y cuando no exista embargo,
de remanentes, p~r secretaría procédase con elab ación de las órdenes de pago
respectivas .

.Notifiquese y cúmplase,

O MOYA MAHECHA

NOTIfiCACiÓN POR ESTADO:

~~rr,o.t"ril"\

34



Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

Para los fines procesales pertinentes, se reconoce personería al abogado Brayan Genaro
Mosquera Salas, como apoderado de la entidad ejecutante, e la forma y términos del poder
conferido.

En consecuencia, téngase por revocado el poder que le fuera otorgado al abogado Diego
Fernando Arbeláez Torres.

500014003006- 20 f9 00790 00
Ejecutivo Singular
Municipio de Villavicencío
Luz Miryam Sepúlveda Y/O.

JUZGADQ SEXTO CIVIL MUNICIPAL
ViIlavicencio, Meta; agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

,/

Notifiquese y cúmplase,

1.

-NOTIFICACIÓN POR WADO:

C;."..r••tnñn

,
/

24



.,
22

Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

500014003006 2019 00790 00
Ejecutivo Singular
Municipio de Villavicencio
Luz Myriam Sepúlveda Y/O.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL'
Villavicencio, Meta, agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

1-. OBJETO POR DECIDIR.

Procede el despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición formulado por el apoderado
judicial de ejecutante, contra el auto de fecha mayo 31 de 2021, median~e el cual se declaró la
terminación del proceso al operar la figura del desistimiento tácito o en su defecto se conceda el
recurso de apelación.

Sustenta el recurrente su inconformismo en el hecho que, el día 12 de mayo envió la citación de
notificación a las ejecutadas Luz Miryam Sepúlveda Hemández y Rafael Eudoro Delgado Cagua,
por lo que solicita, la revocatoria del auto acatado por este medio.

11-. CON~IDERACIONES

El recurso de reposición es el mecanismo a través del cual se pretende que el funcionario judicial
'VUelvasobre determinada decisión, en aras de, salvar aquellos yerros en que de manera
involuntaria se incurrió, para que la revoque o reforme, y como el auto que es motivo de
reposición lo profirió este' despacho, corresponde pronunciarse sobre la impugnación propuesta
por la parte ejecutante en el presente asunto.

"ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento técito se aplicará e~ los
siguientes evemos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento
en garantía, de, un incidente o de, cualquiera otra actuación promovida a instancia de
parte, se requiera el. cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte ~ue

Abordando ~l recurso formulado,. se ha indicar, que, la figura del desistimiento tácito, está
'contemplada en el artículo 317 del Código General del Proceso, dicho artículo, contempla tres
(3) situaciones, en las que es aplicable dicha disposición. .

Conforme lo normado en el numeral 1 del artículo 317 Ibídem, el cual.dispone.



para resolver, advirtiéndose que, únicamente se incorpora poder otorgado' al profesional del
derecho que hoy formula el presente recurso.

Así las cosas' y conforme lo normado en el artículo 117 del Código General del Proceso que
indica: "Los términos señalados en' este código para la 'realización de los actos procesales de'
las partes y los auxiliares de la justicia, son perentorios e improrrogables, salvo disposición en
contrario. ".
-subrayado fuera del texto-

Por tanto, él envió de las notificaciones allegadas se encuentra fuera del término inicialmente
otorgado, dado que estas se surtieron hasta el día 12 de mayo de 20021,y sea la razón por la cual
no se accederá a la revocatoria pretendida por este medio de impugnación .

Por esas razones y, especialmente, por las expuestas en la providencia objeto de censura no se
repone el auto atacado y teniendo en cuenta el recurso de apelación formulado en forma .
subsidiaria, este habrá denegarse por.cuanto en los procesos de mínima cuantía no es procedente
esta clase de recurso.

En mérito de lo expuesto se,RESUELVE:

PRIMERO-. No reponer el auto atacado de fecha 31 de mayo de 2021 por las razones expuestas.
, .

SEGUNDO-. En cuanto al recurso de apelación presentado como subsidiario al de reposición,
este se niega por cuanto esta clase de proceso es de única instancia.

TERCERO-. En firme esta determinación, archivasen las diligencias.

Notífíquese y cúmplase,

NOTIFICACiÓN POR ESTADO;



Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante .:
Demandado.

50001400300620190083400
Ejecutivo Singular
Mercado Popular
Johan Daniel Mosquera.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

Por cuanto no se formuló objeción alguna a las liquidaciones de costas presentadas por la
secretaría del Despacho, el Juzgado le imparte aprobación, conforme con lo previsto en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

Notifíquese y cúmplase,

AMAHECHA

NOTIFICACiÓN POR ESTADO;

108



Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

50001400300620190085000
Ejecutivo Singular
Ana Rosa Rodríguez
Maria Alejandra Medina Y/O.

JUZGADO,SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021),'

En relación a la petición elevada por la ejecutada Maira Alejandra Medina Bustos, habrá de
indicarse que mediante auto del 24 de marzo de 2021, el despacho dispuso la suspensión del
proceso, ante el inicio del proceso de Insolvencia de Persona Natural No Comerciante.

En igual sentido, habrá de indicarse que con el-inicio del proceso de negociación de deudas,
no se determina la figura del levantamiento de las medidas cautelares que se hubiese
decretado al interior de los diferentes procesos que cursen en contra de quien se acoge a dicha
figura .

. '\

Más sin embargo y en el eventual caso de que al interior del proceso de negociación de deudas
adelantado por Maira Alejandra Medina Bustos, se haya surtido la audiencia de que trata el
artículo 553 del Código General del Proceso, en donde los acreedores hayan acordado el
levantamiento de las cautelas, alléguese copia de la misma. /

De otro lado, se observa al interior del presente proceso que obra comunicación procedente
- del Centro de Conciliación, Arbitraje yAmigable Composición Gran Colombia del Circulo

I . •

de VilIavicencio, donde informa el inicio del proceso Insolvencia de Persona Natural No
Comerciante que promueve Luz Dari. Parrado Molano, por lo- que de conformidad con lo
establecido en el numeral 1 del artículo 545 del Código General del Proceso, se decreta la

I suspensión de las presentes diligencias.

Por secretaría, comuníquese al Centro de Conciliación e esta determinación.

Notifiquese y cúmplase;

NODF'CAC'ÓN POR mAPO:

La providencia

anotación n .p:LW~9,.w~t--..ll!~-I--4
d

NORMAN MAURICIO MARTIN BAQUER
Secretaño

132



Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

/

50001400300620190087100
Ejecutivo Singular
Gabriel Barreto
Henry Cabezas.

Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL,

Por cuanto no se formuló objeción alguna a las liquidaciones de costas presentadas por la
secretaría del Despacho, el Juzgado le imparte aprobación, conforme con lo previsto en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

Notifiquese y cúmplase,

NOTIFICACiÓN POR ESTADO:

107



NOTIFICACiÓN POR ESTADO;

t.\ ~eleIaJudic:atura
~ .República eleColombia

Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

50001400300620190091900
Ejecutivo Singular
Canapro
Hermey Bolivar y/o.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, Agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

Conforme a la petición elevada por el ejecutado Gonzalo Herney Bolívar, se dispone que por
secretaría proceda a la elaboración de las órdenes de pago de los dineros cautelados al interior
del presente asunto, las cuales deberán salir a favor de Ivone Alicia Sierra Aponte.

Notifiquese y cúmplase,

O MOYA MAHECHA

18



125

Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante:
Demandado.

50001400300620190113200
Ejecutivo Singular
Narda Julia Torres
Faride Abdalá.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL

Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

\

Teniendo en cuenta que al interior del presente proceso, se encuentra trabada la Litis, no
existiendo incidentes por tramitarse ni pruebas por practicarse al interior del presente asunto,
tal como lo prevé el inciso. segundo del artículo 278 del Código General del Proceso, el
'despacho anuncia que dictara sentencia anticipada al interior del presente asunto, .razén por
la cual, se requiere a las partes para que presenten los alegatos de conclusión, los cuales
deberán ser allegado dentro del término de ejecutoria dé la presente decisión." '

Notifiquese y cúmplase,

/

.. NOTIFIcACiÓN PORWADO: .

Secretario



Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

50001400300620200007400
Ejecutivo Singular
Bancolombia SA
Wilmar Meza.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

Conforme la petición elevada por la apoderada judicial de la parte actora, y conforme lo
previsto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se hace necesario aclarar el inciso
cuarto del auto calendado mayo 18 de 2021, en el sentido que se indicó a Pedro Daniel
Rodríguez Neira, como ejecutado, quien no es parte al interior del presente asunto.

En consecuencia y. para todos los efectos procesales pertinentes, téngase por aclarado el
inciso cuarto del auto 18 de mayo de 2D21, en relación al nombre del ejecutado el cual
corresponde a Wilmar Mesa López, y no como erradamente quedo registrado.

Por cuanto no se formuló objeción alguna a las liquidaciones de costas presentadas por la
secretaría del Despacho, el Juzgado le imparte aprobación, conforme con lo previsto en el
artículo 366 Ibidem.

1, •

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del crédito
presentada por la parte actora, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme- con lo
previsto en el numeral 3, del artículo 446 Esjudem, por la suma de $39.758.345.~,la cual
incluye capital e intereses de plazo y moratorios liquidados hasta el 15 de mayo de 2021.

Notifiquese y cúmplase,

NOTIFICACiÓN POR ESTADO;

113



@ RamaJudidal
COl1II!jo Superior de la Judicatura

&!pública de Colombia

Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

50001400300620200009300
Ejecutivo Hipotecario
Banco Davivienda SA
Johan Alberto Albornoz.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

En virtud de lo dispuesto en el artículo ,461 del Código General del Proceso y teniendo en
cuenta la manifestación que hace el Representante Legal de la entidad ejecutante, se
RESUELVE:

1. Declarar TERMINADO el proceso Ejecutivo de Banco Davivienda SA contra
Johan Alberto Albornoz Ortiz por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA ejecutadas.

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En el evento de
encontrarse embargo de remanentes, póngase a disposición del despacho respectivo.

3. Previo desglose, hágase entrega a la parte ejecutante de los documentos aportados
como base de la ejecución con las constancias de ley.

4. En caso de existir dineros constituidos a favor del presente proceso, se dispone su
entrega a la parte ejecutada previa certificación de descuentos y siempre y cuando no se
encuentre embargado su remanente.

5. Cumplido lo anterior, previas las constancias del caso, archívese el expediente.

Notifiquese y cúmplase,

NOTIFICACiÓN POR ESTADO;

55



Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

50001400300620200012900
Restitución
Banco Finandina SA
Asedist SAS Y/O.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

De la solicitud de desistimiento elevada por el apoderado de la parte actora, y conforme lo
dispuesto en el numeral 4 del artículo 316 del Código General del Proceso, de la misma se
corre traslado al demandado.

Vencido el mismo, vuelvan las diligencias al despach-- --......

Notifiquese y cúmplase,

MOYA MAHECHA

NOTIFICACiÓN POR ESTADO:

NORMAN MAURICfO MARTlN BA
Secretario

69



En consecuencia y para todos los efectos procesales, se aclara que por auto del 18 de mayo
de 2021, se ordenó ,el secuestro de la cuota parte que le corresponde a la ejecutada Sandra
Viviana García y no como erradamente se allí se registró.

@ RamaJudJd.l .
Comejo Superior de la Judicatura
BepóbIica ele Colombia

Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado ..

50001400300620200014000
Ejecutivo S-ingular
Neyla Yasmina Vacca
Sandra Viviana García,

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

Observa el despacho que al momento- de ordenar el secuestro de. la cuota parte que le
corresponde a la ejecutada, se incurrió en un yerro de digitación al indicar a Neyla Yasmina
Vacca García como ejecutada, hecho que no corresponde a la realidad procesal.

Por secretaría, líbrese' el respectivo despacho comisorio.

Notifiquese y cúmplase,

MOYA MAHECHA

NOTIFICACiÓN POR ESTADO;

¡

135

'\



Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

50001400300620200071 00
Reivindicatorio
.Jeniffer Natalia Camacho Y/O
Wilson Ornar Benito.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

Para a los fines legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el demandado Wilson Ornar
Benito Gutiérrez se notificó del auto admisorio en forma personal, en diligencia realizada el
9 de junio de 2021, la cual se surtió .mediante la remisión de la demanda y sus anexos por vía
de correo electrónico, .•quien dentro del término de traslado contesto la demandada a través
de apoderado judicial, formulando excepciones de mérito.

Se reconoce personería para actuar al abogado Guillermo Andrés Sánchez Madrigal, como
apoderado de la parte demandada, en la forma, términos y para los fines del poder conferido.

De otro lado, y conforme a la facultad oficiosa, 'se ordena a las partes para que alleguen tanto
el certificado que corresponde al folio de matrícula inmobiliaria 230-80111 ye1230-121154
e igualmente deberán incorporar los Certificados Especiales de libertad y tradición, especial
referenciados, lo anterior a fin de ordenar la vinculación de terceros como Litis Consorcios _
Necesarios.

Notifíquese y cúmplase,

,MOYAMAHECHA

NOTIFICACiÓN POR WADO:

anterior es notificada

136



, - @ RamaJudidal
COl1Iejo Superior de la Judicatura
.República de Colombia

106

Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

50001400300620200027500
Ejecutivo Singular
Banco de Bogotá
Diana Acención Méndez.

.JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

Por cuanto no se formuló objeción alguna a las liquidaciones de costas presentadas por la
secretaria del Despacho, el Juzgado le imparte aprobación, conforme con lo previsto en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

Notifiquese y cúmplase,

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

I

I



73

, Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

50001400300620200028000
Ejecutivo Singular
CompafHa Tuya
Wilfredo Villalba.

mZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
VilIavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

En virtud de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso y teniendo en
cuenta la manifestación que hace el apoderado judicial de la entidad ejecutante, se
RESUELVE:

l. Declarar TERMINADO- el proceso Ejecutivo de Compañía de Financiamiento
Tuya SAocontra Wilfredo ViDaba Cañaveral por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN
ejecutada.

2. Decretar el lev~tamiento de las medidas cautelares ordenadas. En el evento de
encontrarse embargo de remanentes, póngase a disposición del despacho respectivo.

3. Previo desglose, hágase entrega a la parte ejecutada de los documentos aportados
como base de la ejecución con las constancias de ley.

4. En caso de existir dineros constituidos a favor del presente proceso, se dispone su
entrega a la parte ejecutada, siempre y cuando se encuentre embargado su remanente. .

5. Cumplido lo anterior, previas las constancias del caso, archívese el expediente.

Notifíquese y cúmplase,

MOYA MAHECHA

NQDFICAClóN POR mADO;
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Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

50001400300620200030300
Ejecutivo Singular
Handel Rodrigo Murillo
Nelson Uriel Holguín Y/O.

mZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL

Villavicencío, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2q21).

Registrado el embargo sobre el vehículo identificado con la placa me -SS8 en cabeza de
los ejecutados, se ordena comisionar al inspector de tránsito para que realice la aprehensión
y el secuestro del citado automotor, conforme lo prevé_el artículo 595 del Código de General
del Proceso, a quien se librará despacho comisorio con los insertos del caso con facultad para
-comunicarle al secuestre su designación,

S~ designa como secuestre a Juri. Fajardo González SAS, quien hace parte de la lista de
auxiliares de la-justicia, quien registra como datos de notificación la Calle 34 No. 40 - 49
Local 1, celular 3214487485 email gisse93@live.com. Be fijan como honorarios
provisionales $300.00000

• (Artículo 48 del C. G., del P.). _

El comisionado le comunicará la designación y agregará al 'despacho librado copia de la
comunicación respectiva de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 del C. G., del P.

Notifiquese y cúmplase,

NonflCAclóN PORESTADO:

Secretario

mailto:gisse93@live.com.


Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado,

50001400300620200040600
Ejecutivo Singular
Bancolombia SA
Mauricio González .

. JUZGADO SEXTO CIVIL MuNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

Por cuanto no se formuló objeción alguna a las liquidaciones decostas presentadas por la
secretaria del Despacho, el Juzgado le imparte aprobación, conforme con lo previsto en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

¡-

I

1

Notifiquese y cúmplase,

NOTIFICACiÓN POI mADO:

"
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Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

500014022701 20200041600
Ejecutivo Singular
Banco Caja Social
Diana Marcela Gutiérrez.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

/

Previo a resolver la solicitud de terminación elevada por la apoderada judicial de la parte
actora, se le requiere para que allegue el poder que contenga la facultad expresa de recibir o
en su defecto, esta sea coadyuvada por el representante legal de la entidad ejecutante.

Notifíquese y cúmplase,

NOTIFICACiÓN POR ESTADO:

Secretario!



Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

50001400300620200047800
Ejecutivo Singular
'Qüala SA
Deisner Adrián Femández.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

Superadas.las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a pronunciarse sobre
la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 440 del
Código General del Proceso.

La entidad Quala SA~ a través de apoderado judicial, promovió proceso ejecutivo contra
Deisner Adrián Fernández Mora, en el que se pretende el pago de las sumas de dinero
deprecadás en la demanda. ,

Por encontrarse ajustado a derecho el libelo y presente título con los requisitos previstos en'
el artículo 422 del C. G. del Proceso, este Despacho proftrió orden de apremio mediante
proveído calendado 11 de diciembre de 2020.

De esa decisión se notiftcaron el ejecutado Deisner Adran Femández Mora, conforme lo
dispone el artículo 292' del Código de General del Proceso, la cual se entiende surtida al día
siguiente a la entrega de dicho normativo, quien guardó silencio frente a las pretensiones y
hechos elevados por el ejecutante.

Encontrándose presentes los presupuestos procesales y al no observarse causal de nulidad
alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, es del caso dar aplicación a lo establecido
en el inciso 2 del artícúlo 440 Ibídem, toda vez que la parte ejecutada guardó silencio en el
término de traslado, lo que conduce a proferir auto que ordene seguir adelante la ejecución. '

en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto, con las demás
consecuencias legales. .

Atendiendo ,lo anteriormente expuesto, el suscrito Juez Sexto Civil Municipal de está ciudad,

Resuelve

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en contra de Deisner Adrián Femández
Mora, en los términos indicados en los mandamientos de pago proferido el 11 de diciembre
de 2020.

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y
secuestrados dentro del presente proceso y/o los que en el futurofueren objeto de cautela.

TERCERO: ORDENAR que se practique¡ la liquidación del crédito en la forma y términos
previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.
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CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Inclúyase
la suma de $446.000 por concepto dé agencias en derecho.

Notifíquese y cúmplase,

o MOYA MAHECHA

NOTIFICACiÓN POR ESTADO:

La

NORMAN MAURICIO MARTIN BAQUER
Secretaño

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-

EMAIL.·CmpI06vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co



Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Acumulado.

500014003006 2020 00498 00
Ejecutivo Singular
Bancolombia SA
Flor Caballero.

mZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

Procede el juzgado a resolver el recurso de reposición, formulado por la apoderada de la
parte actora, contra el auto, junio 28 de 2021, mediante el cual no se tuvo por notificado
a la ejecutada Flor Caballero Durán en la forma indicada en el artículo 8 del Decreto 806
de 2020.

En escrito allegado dentro del término de traslado, la representante judicial de la entidad
ejecutante, sustenta su recurso, en el hecho que efectivamente el día 17de marzo de 2021,
se surtió el proceso de notificación en la forma indicada en el artículo 8 del Decreto 806
a la ejecutada, para acreditar su afirmación allego el respectivo pantallazo donde da
cuenta del acuse de recibido de la comunicación remitida.

Por lo anterior, solicita revocar el auto atacado y en consecuencia se emita orden de seguir
.) adelante con la ejecución.

Sin necesidad de entrar en el análisis profundo de los fundamentos del recurso planteado
por la opositora, considera el Juzgado que la formulación del recurso de reposición está
llamado a prosperar, en razón a que en efecto con la formulación del medio de
impugnación vertical, la parte actora acredita el hecho de haber notificado en debida
forma el mandamiento de pago a la ejecutada Flor Caballero Durán, la cual se surtió el
día 17 de marzo de 2021.

Más sin embargo se ha de resaltar, que, con la solicitud presentada por la togada el pasado
12 de abril de la anualidad cursante, esta omitió allegar la prueba documental con el que
se acreditara su solicitud.

Basten las anteriores consideraciones, para acceder a la revocatoria pretendida.

Por esas razones y, especialmente, por las expuestas en la providencia objeto de censura
se repone el auto atacado.

Por lo expuesto, El Juzgado Sexto Civil Municipal de Villavicencio,

RESUELVE:

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-

EMAIL.Cmp/06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:EMAIL.Cmp/06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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@ RamaJudidal
ConIejo Superior ele la Judic:alura
República ele Colombia

indicar que de las comunicaciones allegadas al proceso por parte del apoderado judicial del
ejecutante se tiene las siguientes actuaciones, en relación a la notificación del ejecutado:

• Folio 34. Solicitud de remisión de los oficios de embargos decretados, recepcionada
el9 de septiembre de 2020.

• Folio 37. Se allega solicitud el día 2 de febrero de 2021, donde el apoderado judicial
solicita se incorporen los estados electrónicos en la página de la rama judicial.

• Folio 39, el apoderado de la entidad ejecutante, allega solicitud de seguir adelante con
la ejecución, toda vez que se surtió el proceso de notificación, para lo cual incorporo
la reproducción de los siguientes documentos: Estado de cuenta; escrito de
demandada; auto mandamiento de pago del 24 de agosto de 2020; pagaré 356031535;
pagaré 353457033; pagaré 1732748.

• Folio 53, Solicitud referente a ordenar seguir adelante con la ejecución.

Teniendo en cuenta las piezas procesales relacionadas en antelación, observa el despacho,
que, en efecto el representante judicial adelanto los trámites pertinentes a fin de notificar el
mandamiento de pago al ejecutado Alfonso Pineda Contreras, también lo es que no incorporo
la certificación de remisión del mensaje y la recepción de este por parte del correo de destino,
requisitos este indispensable para establecer el acto de notificación, puesto que de acceder a
la pretensión perseguida por el profesional del derecho en relación a seguir adelante, se
estaría vulnerando principios constitucionales como lo son el debido proceso, el derecho a la
defensa y contradicción.

Por esas razones y, especialmente, por las expuestas en la providencia objeto de censura no
se repone el auto atacado.

IV. DECISIÓN

Por lo expuesto, El Juzgado Sexto Civil Municipal de Villavicencio,

RESUELVE:

PRIMERO. MANTENER incólume el auto calendad . . 13 de 2021 impugnado por el
apoderado de la entidad ejecutante.

OYAMAHECHA

Notifiquese y cúmplase,

NOTIFICACiÓN POR ESTADO:



NOTIFICACiÓN POR ESTADO:

Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado;

, 50001400300620200050700
Ejecutivo Singular
Bancolombia SA
Wagner Cuellar. '

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

Por cuánto no se formuló objeción alguna a las liquidaciones de .costas presentadas por la
'secretaría del Despacho, el Juzgado le imparte aprobación, conforme con lo previsto en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

Notifiquese y cúmplase,
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~dicaci6n:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

50001400300620200069300-
Ejecutivo Hipotecario
.Fondo Nacional del Ahorro
Julie Aljahdra Murcia Y/O.

mZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de,dos mil veintiuno (2021).

Seria del caso, ordenar seguir adelante con la ejecución, si no fuera por el hecho que al
interior del presente asunto, que no se ha acreditado el registro de la medida cautelar
decretada sobre el inmueble dado en garantía hipotecaria. ' " / _

En consecuencia y como quiera que es necesario dar trámite alpresente proceso, se requiere -
a la parte ejecutante para que acredite el registro de la medida, dentro de los treinta (30) días
siguientes ~ la notificación por estado de este proveído, so pena de tener por desistida la
demanda y declararse la terminación del proceso. (Artículo 317 del C. G. del P).

Por secretaria contabilícese los términos y no ingrese al despacho el presente asunto, hasta
tanto no se cumpla con la carga ordenada ó fenezca el término otorgado, lo que ocurra
primero.

Notifiquese y cúmplase,

O MOYAMAHECHA
uez

NOTIFICACiÓN POR mAQQ;

la providencia

anotaciónen,JdJ~~~~:---I~*_-+
f
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@ RamaJudidal .
, eon.e;o Superior de la JudicaIuta .

República de c'olombta

Radicación:
Clase de Proceso:
Demandante.
Demandado.

500014003006 2020 00725 00
Simulación
Luz NelIy Perilla
José Antonio Perilla Y/O.

mZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL

Villavicencio, Meta, agosto, treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

Prestada la caución ordenada en auto anterior, y conforme lo prevé el litaral a del numeral 1
del artículo 590 del Código General del Proceso, se ordena INSCRIBIR la DEMANDA en
la inmueble con matricula inmobiliaria 230-113561 de la Oficina de Registro e Instrumentos
Públicos de Villavicencio, Oficiese.

Notifiquese y cúmplase,

MOYAMAHECHA

NOTIFICACiÓN POR WADO:

NORMA N MAURICIO MARTlN BAQU
Secretario
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